
D E C R E T O   Nº 463/07
DISPONIENDO CAMBIO DE AREA DEL SEÑOR MATIAS RODOLFO de las
HERAS.

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:

La presentación efectuada por el Jefe de Personal  del Hospital Municipal
¨Dr. Ruben O. Miravalle¨solicitando la incorporación del señor Matias Rodolfo de
las Heras como Personal Temporario en dicho nosocomio;

Y CONSIDERANDO:

Que el señor Matias Rodolfo de las Heras se venía
desempeñando como Personal Temporario en la Dirección de Tránsito;

Que de acuerdo a lo solicitado y a partir del 16 de febrero de
2.007, el mencionado agente realizará tareas en el servicio telefónico en el
Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨ con un régimen horario de treinta
(30) horas semanales;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL
DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Dispónese el cambio de área del señor de MATIAS RODOLFO de
las HERAS – DNI Nº 30.612.930 – Leg. 2959, quién con retroactividad al
16/02/07 y hasta el 31/03/07 pasará a cumplir tareas en el servicio telefónico
en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨, con un régimen horario de
treinta (30) horas semanales percibiendo un haber mensual equivalente al de la
categoría 16 de la escala de sueldos.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto
precedentemente se imputará a la partida Jurisdicción 1110106000-Act. Prog.
61-Act. Proyecto 1- Coordinación Hospital Municipal.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 4º: Comuníquese  al  interesado, Dirección General  de Personal,
Departamento Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Tesorería y
Contaduría.Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 245/07
ACEPTANDO LA RENUNCIA DE LA MEDICO VETERINARIO LINA DANIELA
LATTANZI DIRECTORA DE BROMATOLOGIA DE LA MUNICIPALIDAD DE
LINCOLN

Lincoln 01 de Febrero de 2007

VISTO:
La nota presentada con  fecha 26/01/07 donde se informa la renuncia  a

la designacion dispuesta por Decreto Nº 2220/06 de fecha 07/09/06

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario arbitrar el acto administrativo aceptando
la renuncia a la  designación como Directora De Bromatologia De La
Municipalidad de Lincoln:

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Aceptace  la renuncia presentada por la Dra: LINA DANIELA
LATTANZZI–DNI Nº 20.825.717, al cargo de Directora de “Bromatologia”
dispuesta por Decreto Nº 2220/06, a partir del 01 de Febrero de 2.007.

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 3º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal,
Tesorería, Contaduría,  Departamento Liquidación De Sueldos, Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 246/07

CONCEDIENDO LICENCIA ESPECIAL SIN GOCE DE HABERES S/ARTICULO
46º DE LA LEY 11.757, AL AGENTE MUNICIPAL MARIA TERESA PELIN.

LINCOLN 01 de Febrero de 2007

VISTO:
La nota presentada por el agente municipal MARIA TERESA PELIN que

cumple tareas administrativas en la Delegación de Arenaza, solicitando licencia
sin goce de haberes;

Y CONSIDERANDO:

Que dicho pedido está contemplado en el artículo 46º de la Ley 11.757
“Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos
Aires”;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Concédase licencia sin goce de haberes s/ artículo 46º de la Ley
11.757 por el término de once meses (334) días, a partir del 1º de Febrero de
2007 y hasta el 31 de Diciembre del corriente año, inclusive ,al agente
municipal MARIA TERESA PELIN -DNI Nº 26.524.526-Leg. Nº 260 que cumple
tareas administrativas en la Delegación de Arenaza.

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 3º:Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal,
Departamento de Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 247/07

CONCEDIENDO LICENCIA ESPECIAL SIN GOCE DE HABERES S/ARTICULO
46º DE LA LEY 11.757, AL AGENTE MUNICIPAL SERGIO DARIO MUÑOZ.

LINCOLN 01 de Febrero de 2007

VISTO:
La nota presentada por el agente municipal SERGIO DARIO MUÑOZ que

cumple tareas de sereno en el Palacio Municipal, solicitando licencia sin goce de
haberes;

Y CONSIDERANDO:

Que dicho pedido está contemplado en el artículo 46º de la Ley 11.757
“Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos
Aires”;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Concédase licencia sin goce de haberes s/ artículo 46º de la Ley
11.757 por el término de once meses (334) días, a partir del 1º de Febrero de
2007 y hasta el 31 de Diciembre del corriente año, inclusive ,al agente
municipal SERGIO DARIO MUÑOZ -DNI Nº 17.190.334-Leg. Nº 2333 que
cumple tareas  de de sereno en el Palacio Municipal.

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 3º:Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal,
Departamento de Liquidación de Sueldos, Tesorería,Contaduría. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 248/07

DANDO DE BAJA A LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA DE LA
SEÑORITA MARIA VIRGINIA ABADÍA COMO DIRECTORA DE COROS EN LA
CIUDAD DE LINCOLN Y LOCALIDAD DE PASTEUR.

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO:
Que el agente Maria Virginia Abadia dejo de prestar sus servicios como

Directora de Coros Municipales de niños, juveniles y de la localidad de
Pasteur,el día 01 de febrero de 2007;

Y CONSIDERANDO:

Que atento a ello, es necesario arbitrar el acto administrativo,
disponiendo la baja del  mencionado agente en la Planta Temporaria;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Dése de baja  al 01 de febrero de 2007, la designación como
Personal Temporario a la señorita MARIA VIRGINIA ABADIA – DNI Nº
25.726.737- Leg. 3391, que cumple tareas como Directora de Coros Municipales
de niños, juveniles y de la localidad de Pasteur.

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 3º: Comuníquese a los interesados, Dirección General de Personal,
Departamento de Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 249/07

ACEPTANDO LA RENUNCIA AL “PLAN GERENCIAR” DEL BENEFICIARIO:
ENZO LAVARRA DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE DEPORTES DE LA
MUNICIPALIDAD DE LINCOLN

Lincoln, 01 de Febrero de 2007

VISTO:
La nota presentada con  fecha 07/02/07 donde se informa la renuncia  a

la designacion dispuesta por Decreto Nº 2967/06 de fecha 30/11/06

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario arbitrar el acto administrativo aceptando la renuncia a
la  designación como Beneficiario del “Plan Gerenciar” Al Doctor Enzo Lavarra
dependiente de La Dirección De Deportes:

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Aceptace  la renuncia presentada por el Doctor: LAVARRA ENZO
DNI Nº 30.281.927, a la designación como beneficiario del “Plan Gerenciar”
dispuesta por Decreto Nº 2967/06, a partir del 01 de Febrero de 2007.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el presente, se imputará a la partida
de gastos vigente  “Plan Gerenciar”

ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal,
Tesorería, Contaduría,  Departamento Liquidación De Sueldos, Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O  Nº 250/07
DISPONIENDO EL PAGO DEL ADICIONAL POR ACTIVIDAD EXCLUSIVA Y POR
FUNCION AL ING.JOSE JAVIER CIRIELLI.

Lincoln, 01 de Febrero de 2007

VISTO:
El Decreto Nº 649/06 que reconoce y reglamenta la bonificación por

Actividad Exclusiva prevista en la Ley 11.757 –Art. 3º.Inc.h);

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer para el Ejercicio en curso el
adicional por actividad exclusiva y por función  a otorgar a personal superior,
jerárquico, técnico y administrativo que por su responsabilidad, dedicación y
jornada prolongada u otros atributos sean acreedores del mismo, como así
también, disponer las bajas;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL
DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Establézcase a partir del 1º de febrero 2007, un adicional por
actividad exclusiva y por función de un 30% (treinta por ciento) del sueldo de su
categoría  (Director de Medio Ambiente-Nivel 1), al Ing. JOSE JAVIER CIRIELLI
DNI Nº 14.805.386- Leg. 3291  de acuerdo al Decreto 649/06- Art. 4º-inc.h)

ARTICULO 2º:Se deja establecido que el adicional por actividad exclusiva y por
función lleva aportes al I.O.M.A. e I.P.S. en sus porcentajes de ley.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 4º: Comuníquese a la Dirección General de Personal,Contaduría,
Tesorería, Departamento de liquidación de sueldos y a quién más corresponda.
Regístrese y Archivese.



D E C R E T O   Nº 251/07

DANDO DE BAJA LA BONIFICACION POR JORNADA PROLONGADA DEL
VEINTE (20%) POR CIENTO QUE PERCIBE LA AGENTE MUNICIPAL LAURA
ROSANA PEROTTI.

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO
El informe presentado por el jefe de Personal del Hospital Municipal,

solicitando se le dé de baja la bonificación del 20% por jornada prolongada que
percibe la agente municipal LAURA ROSANA PEROTTI dispuesta por Decreto
Nº 3101/06;

Y CONSIDERANDO;

Que la mencionada agente, por razones personales, se vé imposibilitada
de cumplir con las horas correspondientes a la jornada prolongada que se le
había asignado;

Que por lo tanto la señora Laura Rosana Perotti, a partir del 1º de
febrero de 2.007, pasará a cumplir un régimen horario de 30 horas semanales
en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨,

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Dispónese dar de baja a partir del 1º de febrero de 2.007 la
bonificación del 20% por jornada prolongada que percibe la agente municipal
LAURA ROSANA PEROTTI - DNI Nº , dispuesta por decreto nº 3101/06.

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal,
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría. Regístrese y
Archívese.



º

D E C R E T O   Nº 252/07

DISPONIENDO LA DESIGNACION COMO PERSONAL MENSUALIZADO DE LA
PLANTA TEMPORARIA AL PERSONAL QUE CUMPLIRA TAREAS EN LAS
DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO:
La necesidad de designar personal temporario

mensualizado para cumplir diversas tareas en los distintos sectores de la
Municipalidad;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 21/01/2007  y
hasta el 30/04/2007, inclusive, al señor PAPPA, Hugo Daniel - DNI Nº
30.612.966 para desempeñarse en la cuadrilla ¨Desagües Cloacales¨,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo un
básico mensual equivalente al de la categoría 16 de la escala salarial, teniendo
el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándoseles los respectivos descuentos.

ARTICULO 2º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/02/2007 y hasta el
30/04/2007, inclusive, al señor PIVATO, Guido Ariel -DNI Nº 33.798.763 para
desempeñar tareas en la oficina de Guias, percibiendo un básico mensual
equivalente al de la categoría 15 de la escala de sueldos, teniendo el beneficio
Jubilatorio é Ioma, realizándoseles los respectivos descuentos.

ARTICULO 3º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/02/02007 y hasta el
30/04/2007, inclusive, a la señora FRIAS, Yael Beatriz- DNI Nº 26.696.023
para desempeñarse como enfermera en la Unidad Sanitaria de Arenaza,
percibiendo un básico mensual equivalente al de la categoría 15 de la escala
salarial y un adicional del sesenta (60%) por ciento por jornada prolongada,
cumpliendo una jornada laboral de cuarenta y ocho (48) semanales,  teniendo
el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los respectivos descuentos.

ARTICULO 4º: Desígnase Personal Destajista de la Planta Temporaria de
acuerdo a los art. 94º y 97º de la Ley 11.757, a partir del 01/02/2007 y hasta
el 30/04/2007, inclusive, a la señorita SOSA, Silvina Mariela - DNI Nº
26.080.484 para desempeñarse como cobradora de las tasas municipales en la
Delagación de Arenaza, percibiendo una retribución bruta de pesos: Ciento
cincuenta ($ 150.-) ó el tres por ciento (3%) cuando la aplicación de éste
porcentaje sobre el monto total recaudado supere dicha suma.
Dicha retribución será incrementada al cinco por ciento (5%) cuando la
cobrabilidad supere los porcentajes históricos fijados en el veinticinco por
ciento (25%), teniendo el beneficio jubilatorio é Ioma, realizándosele los
respectivos descuentos.
ARTICULO 5º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los



º
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 12/02/2007 y hasta el
30/04/2007, inclusive, a la señora SERRANO, Marta Liliana-DNI Nº
17.760.045 para desempeñarse como mucama en el servicio de Geriatría en  el
Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨ percibiendo un básico mensual
equivalente al de la categoría 16 de la escala de sueldos y un adicional del
sesenta (60%) por ciento por jornada prolongada, cumpliendo una jornada
laboral de cuarenta y ocho (48) semanales,  teniendo el beneficio Jubilatorio é
Ioma, realizándosele los respectivos descuentos.

ARTICULO 6º: La erogación   que  demande el   cumplimiento  de   lo dispuesto
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos
vigente.

ARTICULO 7º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 8º: Comuníquese a los interesados, Dirección General de Personal,
Departamento Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Delegación Arenaza,
Tesorería, Contaduría. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 253/07

DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA AL PERSONAL
QUE SE DESEMPEÑARA EN LA BANDA DE MUSICA MUNICIPAL.

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO:
La necesidad de designar personal temporario mensualizado a los

integrantes de la Banda de Música Municipal, como así también, su clasificación
y asignación;

Y CONSIDERANDO:

Que a los efectos de alentar el desempeño de los jóvenes músicos que
integran la Banda de Música en forma temporaria, se hace necesario proceder a
su designación;

Que también es loable la dedicación de algunos jóvenes en el dificil
aprendizaje de los distintos instrumentos que componen la banda y que
permitirá su preservación en el futuro;

Que el nombramiento que instrumenta el presente importa la adhesión al
Reglamento Interno del Personal que Integra la Banda Municipal de Musica de la
Municipalidad de Lincoln, que como Anexo I, forma parte del presente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los art.
12º-Inc.a) 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/02/07 y hasta el 28/02/07
inclusive, al personal que se desempeña en la Banda de Música Municipal y
clasifícase a los mismos de la siguiente forma:

CATEGORÍA “A”: DAVIN,  Alejandro Luis- DNI Nº 12.575.484; TOPA, Roberto
Daniel -DNI Nº 17.335.861; VEGA, Ruben Ignacio- DNI Nº 24.254.474; ROJAS,
German Osvaldo -DNI Nº 18.552.186; AMORENA DAMICO, Laureano- DNI Nº
27.623.335; AMORENA, Miriam Agustina – DNI Nº 30.612.791; TOPA, Ricardo
Fabian -DNI Nº 20.034.161; GONZALEZ, Luis Andrés -DNI Nº 25.406.729;
TAGLIAFERRI, Alberto Daniel-DNI Nº 20.034.008; RAMOS, Verónica Cristina –
DNI Nº 28.714.732, ALFONSO, Juan Daniel- DNI Nº 23.168.772 y RUIZ, Andres
Alejandro - DNI Nº 21.785.695

CATEGORÍA “B”: RAMOS, Claudia Cristina –DNI Nº 28.933.772; ALFONSO,
Valeria Paola –DNI Nº 25.726.977; AGUIRRE, Jorge Oscar – DNI Nº 17.190.213;
RAMOS, Alfredo José – DNI Nº 10.574.112; ROLDAN, Valeria Rosana –DNI Nº
30.228.083; RODRIGUEZ, Juan José – DNI Nº 31.584.124; PILUSO, Alberto
Andrés – DNI Nº 29.263.046; MORAN, Francisco Horacio Luis- DNI Nº
20.830.557.

ARTICULO 2º: Fíjense las siguientes asignaciones: Músico Categoría “A” pesos:
Ciento veintinueve con cuarenta y siete ctvos ($ 129,47) por mes y Músico
Categoría “B” pesos: Cien ($ 100,00) por mes, teniendo los beneficios jubilatorios
y Obra Social Ioma, realizándosele los respectivos descuentos.



ARTICULO 3º La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos
vigente.

ARTICULO 4º:Todo el personal contratado acepta y queda sometido a la
previsiones que establece “El Reglamento Interno del Personal que Integra la
Banda Municipal de Musica de la Municipalidad de Lincoln”, que como Anexo I
es parte del presente.

ARTICULO 5º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 6º: Comuníquese a los interesados, Dirección General de Personal,
Departamento de Liquidación de Sueldos, Contaduría, Tesorería. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 254/07

DISPONIENDO LA ACTUALIZACION DE LOS VALORES DE LAS GUARDIAS
MEDICAS DEL HOSPITAL MUNICIPAL “RUBEN OMAR MIRAVALLE”

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO:
La Ordenanza Nº 327/87 que dispone la adhesión de este municipio al

régimen de la carrera profesional hospitalaria, establecida por la Ley 10.471 y
sus modificatorias, excepto en lo referido al régimen salarial y al pago de
guardias médicas;

Y CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad de Lincoln se encuentra adherida unilateralmente
al régimen previsto por la Carrera Profesional Hospitalaria por Ordenanza
327/87;

Que dicha adhesión no implica regular el nivel salarial del personal
profesional en igual medida que se disponga a los agentes provinciales, sino que
es facultativo de la comuna establecer los salarios de su personal, de acuerdo al
artículo 4º de la misma;

Que por otra parte, teniendo en cuenta el aumento de la cantidad de
pacientes atendidos por nuestro centro de salud, la función del médico de
guardia requiere una compensación económica incrementada en función del
mayor esfuerzo y trabajo que le demandan;

Que de acuerdo a lo previsto por la carrera profesional hospitalaria con
respecto al pago de las guardias y a la poca disponibilidad de profesionales para
la realización de las mismas, se hace necesario que la recomposición de los
haberes se efectúe en forma paulatina;

Que en consecuencia y POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Fíjase a partir del 1º de Febrero de 2007 el valor de las Guardias
Médicas de Urgencias y Terapia Intensiva realizadas de lunes a viernes por los
facultativos en el Hospital Municipal de Lincoln en la suma de pesos doscientos
setenta ($270,00), sábados, domingos y feriados pesos trescientos treinta
($330.00).-

ARTICULO 2º: Fíjase a partir del 1º de Febrero de 2007 el valor de las guardias
médicas activas realizadas de lunes a viernes por los facultativos en el Hospital
Municipal  de Lincoln en la suma de pesos doscientos setenta ($270.00),
sábados, domingos y feriados pesos trescientos treinta ($330.00).-

ARTICULO 3º: Refrendan el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y
Gestión Pública, el Sr. Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Salud.-

ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Hospital Municipal, Dirección
General de Personal, Tesorería, Dirección de Contaduría, Departamento de
Liquidación de Sueldos y a quién más corresponda.



1

D E C R E T O Nº 255/07
DISPONIENDO LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESION DE LA
LICITACIÓN PUBLICA Nº 07/2006 (EXP. 4065-0145/06), PARA LA PRESTACIÓN
DE SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS, BARRIDO
MANUAL Y MECANICO, LIMPIEZA DE CALZADA Y VIA PUBLICA,
LEVANTAMIENTO DE PRODUCIDO DE CONTENEDORES, Y LEVANTAMIENTO
DE PRODUCIDO DE BARRIDO, MONTÍCULOS Y RAMAS DE LA CIUDAD DE
LINCOLN

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007.

VISTO :
El Decreto Nº 2216/2006, mediante el cual se dispuso el segundo

llamado a LICITACIÓN PUBLICA Nº 07/2006 (EXP. 4065-0145/06), PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS,
BARRIDO MANUAL Y MECANICO, LIMPIEZA DE CALZADA Y VIA PUBLICA,
LEVANTAMIENTO DE PRODUCIDO DE CONTENEDORES, Y LEVANTAMIENTO
DE PRODUCIDO DE BARRIDO, MONTÍCULOS Y RAMAS por el termino de seis
años con opción a prorroga por dos años mas;

Y CONSIDERANDO :
El Decreto Nº 53/2007, por el cual se adjudicó dicha

Licitación a la firma “ AGROTECNICA FUEGUINA S.A.CI.F ”;
Y el Contrato celebrado con fecha 11 de Enero de 2007 con la

firma “ AGROTECNICA FUEGUINA S.A.CI.F ”, para la “PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS, BARRIDO
MANUAL Y MECANICO, LIMPIEZA DE CALZADA Y VIA PUBLICA,
LEVANTAMIENTO DE PRODUCIDO DE CONTENEDORES, Y LEVANTAMIENTO
DE PRODUCIDO DE BARRIDO, MONTÍCULOS Y RAMAS DE LA CIUDAD DE
LINCOLN”.-

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A:
ARTÍCULO 1º: Apruébese el contrato de fecha 11 de Enero de 2007 celebrado
con
la firma “AGROTECNICA FUEGUINA S.A.CI.F”, en su carácter de Adjudicatario
de la LICITACIÓN PUBLICA Nº 07/2006 (EXP. 4065-0145/06), PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS,
BARRIDO MANUAL Y MECANICO, LIMPIEZA DE CALZADA Y VIA PUBLICA,
LEVANTAMIENTO DE PRODUCIDO DE CONTENEDORES, Y LEVANTAMIENTO
DE PRODUCIDO DE BARRIDO, MONTÍCULOS Y RAMAS DE LA CIUDAD DE
LINCOLN”.
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ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la fuente de
financiamiento 110 de Tesoro Municipal, Jurisdicción 1110105000 Secretaria De
Producción, Turismo y Medio Ambiente, dependencia 5002 Dirección de Medio
Ambiente; partida 3490 SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD, del presupuesto
de gastos vigente. Conforme a las disposiciones legales vigentes, la adquisición
debe realizarse mediante LICITACIÓN PUBLICA.

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-

ARTICULO 4º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería,
Dirección de Compras, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín
Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-
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D E C R E T O Nº 256/07
DISPONIENDO LA DEVOLUCIÓN DE GARANTIA DE OFERTA DE LA LICITACIÓN
PUBLICA Nº 07/2006 (EXP. 4065-0145/06), PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE
RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS, BARRIDO MANUAL Y MECANICO, LIMPIEZA
DE CALZADA Y VIA PUBLICA, LEVANTAMIENTO DE PRODUCIDO DE CONTENEDORES, Y
LEVANTAMIENTO DE PRODUCIDO DE BARRIDO, MONTÍCULOS Y RAMAS DE LA CIUDAD DE
LINCOLN

LINCOLN,  01 de Febrero de 2007.

VISTO :
El Decreto Nº 2238/2006, mediante el cual se dispuso el primer llamado

a LICITACIÓN PUBLICA Nº 07/2006 (EXP. 4065-0145/06), PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS,
BARRIDO MANUAL Y MECANICO, LIMPIEZA DE CALZADA Y VIA PUBLICA,
LEVANTAMIENTO DE PRODUCIDO DE CONTENEDORES, Y LEVANTAMIENTO
DE PRODUCIDO DE BARRIDO, MONTÍCULOS Y RAMAS;

Y CONSIDERANDO :
El Decreto Nº 53/2007, por el cual se adjudicó dicha

Licitación a la firma “ AGROTECNICA FUEGUINA S.A.CI.F ”;
Y  el articulo Nº 28 “Garantía de Mantenimiento de Oferta”

del Pliego de Bases y Condiciones Legales y Generales.
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A:
ARTÍCULO 1º: Devuélvase las Garantías de mantenimiento de oferta según
articulo Nº 28 del Pliego de Bases y Condiciones Legales y Generales de la
LICITACIÓN PUBLICA Nº 07/2006 (EXP. 4065-0145/06) a la firma
AGROTECNICA FUEGUINA SACIF por ser la empresa Adjudicada y a la firma
TRANSPORTE OLIVOS SACI y C por haber cumplido el plazo de 30 días.

ARTÍCULO 2º: La devolución solicitada corresponde imputarse a la fuente de
financiamiento 110 de Tesoro Municipal, Jurisdicción 1110105000 Secretaria De
Producción, Turismo y Medio Ambiente, dependencia 5002 Dirección de Medio
Ambiente; partida 3490 SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD, del presupuesto
de gastos vigente. Conforme a las disposiciones legales vigentes, la adquisición
debe realizarse mediante LICITACIÓN PUBLICA.-

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-

ARTICULO 4º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería,
Dirección de Compras, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín
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Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-



Municipalidad  de Lincoln
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DECRETO Nº 257/07
DISPONIENDO LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE ADQUISICION CELEBRADO
CON LA EMPRESA “PERGAMINO AUTOMOTORES S.A.” EN EL MARCO DE LA
LICITACIÓN PRIVADA Nº 108/2007 DESTINADA A LA ADQUISICION DE UNA
CAMIONETA CERO KM. LINEA 2007. CON DESTINO A LA SECRETARIA DE SALUD
PARA USO DEL HOSPITAL MUNICIPAL Dr. RUBEN MIRAVALLE

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO:
El Decreto Nº 2841/2006, mediante el cual se dispuso el llamado a

Licitación Privada Nº 108/2006, destinada a la “ Adquisición de una Camioneta
Cero Km. Línea 2007 ”, con destino a la Secretaria de Salud para uso del Hospital
Dr. Rubén de la Municipalidad de Lincoln.-

Y CONSIDERANDO:
El Decreto Nº 3087/2006 por el cual se adjudicó dicha

Licitación a la firma PERGAMINO AUTOMOTORES S.A..;
EL Contrato celebrado con fecha 21 de Diciembre de 2006 con las firma
“PERGAMINO AUTOMOTORES S.A.” para la “ADQUISICION DE UNA CAMIONETA
CERO KILÓMETRO LINEA 2007”. con destino a la Secretaria de Salud del Hospital
Dr. Rubén Miravalle de la Ciudad de Lincoln.-

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL
DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Apruébase el contrato con fecha 21 de Diciembreto de 2006
celebrado con la firma “PERGAMINO AUTOMOTORES S.A.” en carácter de
Adjudicatario de la Licitación Privada Nº 108/2006 para la “ADQUISICION DE UNA
CAMIONETA CERO KILÓMETRO LINEA 2007”, con destino a la destino a la
Secretaria de Salud para uso del Hospital Municipal Dr. Ruben Miravalle.-

ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción
1110106000 Secretarias de Salud; Fuente de Financiación 110 Tesoro Municipal;
Partida 4.3.2.0. Equipo De Transporte Tracción y Elevación, del presupuesto de
gastos vigente, existiendo saldo disponible a la fecha y reservando preventivamente
la suma de $ 43.000,00 (PESOS CUARENTA Y TRES MIL CON 00/100). Conforme a
las disposiciones legales vigentes, la adquisición debe realizarse mediante
LICITACIÓN PRIVADA.-

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública, Sr.
Secretario De Salud.-

ARTICULO 4º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería, Dirección
de Compras, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo
Municipal.- Regístrese y archívese.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/DE MINGO
LINCOLN, 01 de Febrero de 2007



D E C R E T O   Nº 258/07

APROBANDO CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN Y
LA EMPRESA “COSTRUCCIONES HUGO”, REPRESENTADA POR EL SR. HUGO
ALEXIS CARDOSO D.N.I. Nº 30.228.243.-

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007
VISTO:

El convenio suscripto entre la Municipalidad de Lincoln Don Jorge Abel
Fernández y por la otra parte, la empresa “Construcciones Hugo”, representada
por el Sr. Hugo Alexis Cardoso, con fecha 16 de enero de 2007, que tiene por
objeto la locación de obra en la Planta de Separación de Residuos Sólidos Urbanos.

CONSIDERANDO:
Que en el convenio se establecen cláusulas sobre la prestación del servicio

de mano de obra en la Planta de Separación de Residuos Sólidos Urbanos,
construir y revocar las paredes exteriores e interiores del galpón de herramientas y
herrería. Las dimensiones de las mismas son de 25,50 x 3 largo 76,5 m2, 2 x 8 x
3,20 laterales 48 m2, 2 x 5 x 3,5 frentes 35 m2, 4 x 8 x 3,20 interiores de 12 cm.
102,4.Las construcciones de las paredes exteriores con ladrillos cerámicos de 18
cm. De espesor, las paredes interiores con ladrillos cerámicos de 12 cm. De
espesor, colocación de 8 ventanas, revoques internos y externos con cerecita.

Que las referidas cláusulas son adecuadas para la protección de los
derechos del Estado Municipal como así también para el concesionario, fijando un
marco legal completo y estable a los efectos de la concesión.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Apruébese el Contrato de Locación de Obra que forma parte
integrante del presente Decreto, suscripto entre la Municipalidad de Lincoln,
representada por el Sr. Intendente Municipal Don Jorge Abel Fernández y por la
otra parte, la empresa “Construcciones Hugo” del Sr. Hugo Alexis Cardoso, DNI
30.228.243, domiciliado en la calle San Martín 2156 de la ciudad de Lincoln.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se
imputará a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria de Producción, Turismo y
Medio Ambiente – Programa 54.01.00 Planta de Separación de Residuos Sólidos
Urbanos – Partida 3.4.9.0 – fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal.

ARTICULO 3º: El presente Decreto tiene efecto retroactivo al 16 de Enero de 2007.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión
Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente

ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica,
Contaduría, Tesoreria, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 259/07
APROBANDO CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN Y
EL SR. CRISTIÁN OZORES, POR SERVICIO DE MANO DE OBRA EN LA PLANTA
DE SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007
VISTO:

El convenio suscripto entre la Municipalidad de Lincoln Don Jorge Abel
Fernández y el Sr. Cristián Ozores, con fecha 25 de enero de 2007, que tiene por
objeto la locación de obra en la Planta de Separación de Residuos Sólidos Urbanos.
CONSIDERANDO:

Que en el convenio se establecen cláusulas sobre la prestación del servicio
de mano de obra en la Planta de Separación de Residuos Sólidos Urbanos en la
construcción del encadenado de los dinteles, pendientes de los techos y techado de
la oficina. La segunda etapa de la construcción de la oficina y matera, involucra la
realización de un encadenado en los ladrillos tipo “ U “ cerámicos sobre la altura
de los dinteles, la realización de las correspondientes pendientes del techo de la
oficina y finalmente la construcción del techo con perfiles de tipo comesi y chapa.
Las tareas serán colocar 80 metros de cerámicos tipo “ U “ de 18 cm.de espesor,
realizar un total de 80 metros lineales de encadenado con hierros sobre los
dinteles, construcción de las pendientes levantando paredes de 1.60 metros de
altura en la para superior y 0.60 metros en la parte inferior s/plano, colocar y
amurar perfiles de tipo comesi para el posterior techado., techar superficie de 98.7
m2 de la oficina.

Que las referidas cláusulas son adecuadas para la protección de los
derechos del Estado Municipal como así también para el concesionario, fijando un
marco legal completo y estable a los efectos de la concesión.

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Apruébese el Contrato de Locación de Obra que forma parte
integrante del presente Decreto, suscripto entre la Municipalidad de Lincoln,
representada por el Sr. Intendente Municipal Don Jorge Abel Fernández y el Sr.
Cristián Ozores DNI 26.940.182, domiciliado en la localidad de El Triunfo partido
de Lincoln.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se
imputará a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria de Producción, Turismo y
Medio Ambiente – Programa 54.01.00 Planta de Separación de Residuos Sólidos
Urbanos – Partida 3.4.9.0 – fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3º: El presente Decreto tiene efecto retroactivos al 25 de enero de
2006.-

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión
Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente

ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica,
Contaduría, Tesoreria, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 260/07

DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA DE LA SEÑORA
GLADYS ESTHER ROULLIET.

LINCOLN, 01 de Febrero de 2.007.

VISTO:
Que por Decreto Nº 2119/06 se dío de baja a la agente municipal Lidia

Clemente para acogerse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, que
cumplía funciones en el  geriátrico del Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O.
Miravalle¨;

Y CONSIDERANDO:
Que a fin de no resentir las tareas que se desarrollan en el mencionado

servicio, es necesario designar en forma temporaria a la señora Gladis Esther
Rouillet

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A
ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los art.
12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 02/01/07 y hasta el
31/01/07, inclusive, a la señorita ROUILLET, Gladys Esther-DNI Nº  13.787.102
para desempeñarse como enfermera en el servicio de Geriatria en en el Hospital
Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨ en reemplazo de la señora Lidia Clemente
quién se acogió a los beneficios jubilatorios, percibiendo un básico mensual
equivalente al de la categoría 15 de la escala de sueldos y un adicional del
sesenta (60%) por ciento por jornada prolongada, cumpliendo una jornada
laboral de cuarenta y ocho (48) semanales,  teniendo el beneficio Jubilatorio é
Ioma, realizándosele los respectivos descuentos

ARTICULO 2º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá
rescindir la presente designación en cualquier instancia, sin que ello genere
derecho a reclamo por parte del personal designado.

ARTICULO 3º La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto
precedentemente se imputará a la siguiente partida: Jurisdicción 1110106000
Act. Prog. 61-Act. Programa 1- Hospital Municipal.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión
Pública y Secretario de Salud.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal,
Departamento de Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Contaduría,
Tesorería. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 261/2007

DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MÉRITO A DISTINTOS AGENTES
ABOCADOS A LA OBRA DE PAVIMENTO

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto 649/06 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL

POR MERITO;

Que es política de Gobierno destacar los progresos y meritos en cuanto a
Recursos Humanos;

Que se trata de agentes con espíritu inquieto y renovador, proponiendo
nuevas ideas, referidas al progreso administrativo de la oficina;

Que los agentes ACUÑA ANDRÉS ANTONIO y GIANNASI LUCAS  se
están desempeñando en el área de pavimento;

Que los mismos están abocados a la tarea de control y apoyo
administrativo de la cuadrilla de pavimento;

Que llevan los controles de materiales, insumos y desarrollan la tarea
logística en la adquisición de elementos de trabajo;

Que se han destacado en la labor diaria cumpliendo con lo encomendado
por sus superiores;

Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna
necesario el dictado del presente acto administrativo.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse por única vez la suma de pesos
ochocientos ($800.-) al agente ACUÑA ANDRÉS ANTONIO D.N.I.: 21.787.311.-
en concepto de Adicional Por Mérito, correspondiente a los meses de  Diciembre
de 2006 y Enero 2007.-
Estructura programática:

Estructura programática:
Jurisdicción      :1110104000
Actividad-Programa:40
Actividad-Proyecto: 0
Actividad-Obra    : 0

Log_stica y Servicios
1-6-0-0- Bonificaciones y compensaciones



ARTICULO 2º: Procédase a liquidarse por única vez la suma de pesos trescientos
($300.-) al agente GIANNASI LUCAS FABIAN D.N.I.: 27.623.300.- en concepto
de Adicional Por Mérito, correspondiente a los meses de Diciembre de 2006 y
Enero de 2007.-
Estructura programática:

Jurisdicción      :1110101000
Actividad-Programa: 1
Actividad-Proyecto: 0
Actividad-Obra    : 0

Coord. Polit. Superior
1-6-0-0- Bonificaciones y compensaciones

ARTICULO 3º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y
Gestión Publica y el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.-

ARTICULO 4º: Comunique al Interesado,  Secretaria de Gobierno y Gestión
Publica, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Dirección General de
Personal, Contaduría, Tesorería, Departamento Liquidaciones de Sueldos  y a
quien más corresponda regístrese y archívese.



D E C R E T O  Nº 262/07

DISPONIENDO EL PAGO DE HORAS EXTRAS A DISTINTOS AGENTES
MUNICIPALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTO

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007.

VISTO:
Las obras dispuestas para la pavimentación mas de 30 cuadras en el

partido de Lincoln mediante el Plan “Pavimentar”;
La ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la

Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas
de las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a
cumplir en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de
trabajo realizado.”...;Y

CONSIDERANDO:
Que el programa consiste en el mejoramiento urbano de la Ciudad

produciendo el cierre de la trama urbana y potencializando la circulación
vehicular en varios sectores de la misma;

Que en lo especifico es la realización de pavimento en esta primera etapa
en cuadras con cordón cuneta existente, de 0,15 cm de espesor sobre  una sub-
base de suelo seleccionado compactado;

Que para llevar a cabo lo descripto se realizan tareas específicas de
desmonte, perfilado, compactado, nivelación de sub-base, llenado, vibrado,
protrazado  y curado de hormigón, lo cual necesita de mano de obra
especializada;

Que dicha obra se realiza por administración mediante la utilización de
maquinarias de la comuna;

Que asimismo para acelerar y asegurar la calidad de la obra es necesario
contar con personal idóneo en  los trabajos de hormigonado;

Que dentro de la planta de Personal se encuentran todos los elementos
humanos requeridos para la ejecución de la misma;

Que este personal esta abocado al trabajo de pavimento en horario extra
ordinario;

Que para incentivar el ritmo de los trabajos se prevee fijar la
remuneración del personal de la cuadrilla en base a los informes por total
ejecutado;

Que es facultad del poder ejecutivo reglamentar bonificaciones y
retribuciones  para el Personal Municipal;

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo
dicta el presente Decreto;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Según certificado de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos
se ha finalizado con las siguientes cuadras:
Periodo  Dic06/Ene07



 Calle Drago e/ Av. Maipú y Pringles – 1 Cuadra
 Calle Drago e/ Pringles y Viamonte – 1 Cuadra
 Calle Drago e/ Viamonte y 1ra Junta – 1 Cuadra

TOTAL EJECUTADO: 3 CUADRAS

ARTICULO 2º: Lo dispuesto en el articulo 1º se abonara según detalle:

Leg. Apellido y Nombre Doc. Unidad Total x 3 Cuadras
3901 PEREZ JORGE LUIS 14979026 $450.- $1350.-
603 SAN MARTIN SALVADOR 10855234 $400.- $1200.-
3941 SIRI PEDRO  OSCAR 8278975 $400.- $800.-
3902 LOSAS MARCELO ANIBAL 18276532 $400.- $1200.-
3909 ANDRADE DARIO 24254518 $400.- $1200.-
151 MUJICA JUAN CARLOS 10325564 $400.- $1200.-
2304 CALDERON NESTOR A. 21785982 $300.- $900.-
2495 BIZZERA CRISTIAN ARIEL 28329719 $300.- $900.-
100 NECCHI A. LUIS 16603327 $300.- $900.-
236 ZANELLI PEDRO RUBEN 8427897 $300.- $900.-
221 HERRERA JUAN CARLOS 10855465 $300.- $900.-
519 PEREZ HUGO DANIEL 13209125 $300.- $900.-
321 FERREYRA ROBERTO 4752372 $300.- $900.-
3906 LOSAS MARIO ALBERTO 24254600 $300.- $900.-
3205 JEREZ FLORENCIO ROBERTO 8486036 $300.- $900.-
2323 CLAVEL LEANDRO A. 11583555 $300.- $900.-
2462 MORIS JAVIER 23168670 $300.- $900.-
75 BUSTOS RAMON GUILLERMO 5087524 $300.- $900.-
498 GARCIA MIGUEL ANGEL 10325459 $300.- $900.-
2303 BALDA JOSE LUIS 14805466 $300.- $900.-
363 SERRANO ALFREDO JOSE 6152845 $150.- $450.-
562 IÑIGUEZ HUGO OSCAR 12014500 $300.- $900.-

TOTAL.: $20.900.-

ARTICULO 3º: Lo dispuesto precedentemente se imputará en la siguiente
partida presupuestaria: Jurisdicción 1110104000 Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, Programa 45.76.00 pavimento, cordón cuneta y escoriado,
Fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal, Partida 1.3.1.0 Retribuciones
extraordinarias.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y
Gestión Publica, el Señor Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras
y Servicios Públicos.-

ARTICULO 5º: Comunique a los Interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión
Publica, Secretaria de Hacienda, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
Dirección General de Personal, Contaduría, Tesorería, Departamento
Liquidaciones de Sueldos  y a quien más corresponda regístrese y archívese.



D E C R E T O   Nº 263/07

DISPONESE EL PAGO DE $ 350 POR  HONORARIOS MEDICOS AL REFERENTE
SANITARIO  DR. ORLANDO RECCHIA.

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud efectuada desde la Comisión Municipal de Discapacidad,

referida al pago de honorarios al  Dr. Orlando Recchia;

Y CONSIDERANDO:

Que el Dr. Recchia es el Referente Sanitario de la Región III del Ministerio
de Salud de la Pcia. de Bs. As. y es la persona encargada de expedir los
Certificados de Discapacidad;

Que debido a la gran demanda que se genero en la Comisión Municipal
de Discapacidad es que se dispuso implementar la atención del Dr. Recchia en el
Hospital Municipal de Lincoln, por lo cual se atenderá en el mencionado
nosocomio mensualmente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Páguese al Referente Sanitario Dr. ORLANDO RECCHIA, la suma
de Pesos trescientos cincuenta ($350), correspondiente a  honorarios médicos,
por atención de personas con necesidades especiales para futuro otorgamiento de
certificado de discapacidad.-

ARTICULO 2º: El pago mencionado, se hará efectivo, de acuerdo a las
posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
se imputará a la jurisdicción 1110107000- Secretaría de Acción Social – 78
Capacidades Diferentes: 3.4.2.0, 110-Fuentes de Financiamiento: Tesoro
Municipal.-

ARTICULO 4: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión
Publica y el Sr. Secretario de Acción Social.-

ARTICULO 5: Comuníquese al interesado, Contaduría, Tesorería, Prom. Social,
Compras, Secretaria de Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en
el Boletín informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 264/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 100 AL SR. JUAN JOSE RODRIGUEZ, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Juan José Rodríguez, ante la  Directora de

Promoción Social Lic. Marísa Venero,  referida a un apoyo económico para
solventar gastos de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre solo, sin trabajo estable, por lo que no cuenta
con los recursos económicos suficientes para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda que
le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cien ($100), al Sr. Juan José
Rodríguez, DNI Nº 16.462.928, domiciliado en F. el Triunfo 40, de  la ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 4701,
destinados a solventar gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  de
acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto,
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de Financiamiento:
Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   Promoción
Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 265/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. LAURA ROSANA CANCIELLO,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Laura Rosana

Canciello ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con  escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la Sra. Laura Rosana
Canciello, DNI. Nº 24.254.331, domiciliada Sierra de la Ventana 363, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 1154, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 266/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. MARIA ANGELICA PIERINI, DE
LA LOCALIDAD DE EL TRIUNFO.

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO:

La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Maria Angélica
Pierini ante la Trabajadora Social Cecilia Rivero, referida a solventar gasto de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con una hija a cargo, la cual se encuentra
estudiado, con escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades
basicas

Que la titular al igual que su hija presenta problemas de salud y ambas
carecen de obra social;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50) a la Sra. Maria
Angélica Pierini, DNI. Nº 13.786.981, domiciliada Moreno 433, de la localidad de
El  Triunfo, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº
1899, destinados a solventar gasto de sustento familiar.

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal.

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social, Delegación El Triunfo y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el
boletín informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 267/07
OTORGANDO   UN SUBSIDIO MENSUAL DE $ 160 A LA SRA. PAPPALARDO
GRACIELA ESTHER, BENEFICIARIA DEL PROGRAMA PROVINCIAL
ADOLESCENTES Y JOVENES.

Lincoln, 01 de Febrero de 2007.

VISTO:
Los aportes recibidos desde el Ministerio de Desarrollo Humano, de la

Provincia de Buenos Aires, correspondientes al Programa Adolescentes y
Jóvenes;

Y CONSIDERANDO:

Que según el Decreto Nº 2115/04 se dispone la implementación en
el Partido de Lincoln, del Programa Provincial Adolescentes y Jóvenes;

Que la Municipalidad de Lincoln, ha organizado Proyectos entre los
cuales se encuentra: Huerta para Todos, el que ha sido aprobado por el
Ministerio de Desarrollo Humano, con el  Nº 2496;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio mensual, de  $160 (ciento sesenta), a la
Sra. GRACIELA ESTHER PAPPALARDO, DNI Nº 14.186.495, capacitadora
del  Programa Adolescentes y Jóvenes.

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente, se
imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaría de Acción Social –
Programa 76 – Proyecto Adolescente – Fuente de Financiamiento 132 –
Partida 5.1.4.0. Ayudas Sociales a Personas.

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública y de Acción Social.

ARTICULO 5º: Comuníquese al beneficiario, Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 268/07
OTORGANDO   UN SUBSIDIO  DE $ 160 A LA JOVEN VIVIANA ELIZABET
RIVERO, BENEFICIARIA DEL PROGRAMA PROVINCIAL ADOLESCENTES Y
JOVENES.

Lincoln, 01 Febrero de 2007.

VISTO:
Los aportes recibidos desde el Ministerio de Desarrollo Humano, de la

Provincia de Buenos Aires, correspondientes al Programa Adolescentes y
Jóvenes;

Y CONSIDERANDO:

Que según el Decreto Nº 2115/04 se dispone la implementación en
el Partido de Lincoln, del Programa Provincial Adolescentes y Jóvenes;

Que la Municipalidad de Lincoln, ha organizado Proyectos entre los
cuales se encuentra: Huerta para Todos, el que ha sido aprobado por el
Ministerio de Desarrollo Humano, con el  Nº 2496;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio, de  $160 (ciento sesenta), a la joven
VIVIANA ELIZABET RIVERO, DNI Nº 28.329.517, beneficiario del  Programa
Adolescentes y Jóvenes.

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente, se
imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaría de Acción Social –
Programa 76 – Proyecto Adolescente – Fuente de Financiamiento 132 –
Partida 5.1.4.0. Ayudas Sociales a Personas.

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública y de Acción Social.

ARTICULO 5º: Comuníquese al beneficiario, Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social, Delegación El Triunfo y Secretaría de Acción Social.
Publíquese en el boletín informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 269/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. ANGELA MARIELA MONTIEL,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Angela Mariela

Montiel ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con tres hijos menores a cargo, con
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50) a la Sra. Angela
Mariela Montiel, DNI. Nº 24.254.391, domiciliada M. Irigoyen 1397, de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº
2331, destinados a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 270/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. NOELIA PONCE, DE LA
LOCALIDAD DE EL TRIUNFO

LINCOLN, 01 de Febrero de 2007.

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Noelia Ponce ante

la Trabajadora Social Cecilia Rivero, referida a solventar gasto de sustento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con cuatro menores a cargo, uno de ellos
se encuentra internado en el Hogar Virgen niña por orden del Juzgado de
Menores;

Que no posee trabajo estable debido a que padece problemas psicológicos;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50) a la Sra. Noelia
Ponce, DNI. Nº 24.682.177, domiciliada Planta Urbana, de la Localidad de El
Triunfo, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2055,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social, Delegación El Triunfo y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el
boletín informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 271/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA  SRA. FRANCISCA MEDINA, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A.S. Sandra Artola

referida a solventar gastos de traslado y estudios por problemas de Salud da la
Sra. Francisca Medina ;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de estudios
traumatológicos específicos en la ciudad de Junín, derivado del Hospital
Municipal,

Que se trata de una madre con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $50 (pesos cincuenta), a la Sra.
Francisca Medina, DNI Nº 14.599.259, domiciliada en la calle Las Heras 776, de
la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 30,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 272/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 160 A LA  SRA. ADRIANA MUSSO, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Adriana Musso

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a
la ciudad de La Plata para realización de una R. M. a su hijo Francisco, en el
Hospital de San Martín, en el Centro de Imágenes de Alta Complijidad;

Que se trata de una madre con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $160 (pesos ciento sesenta), a la Sra.
Adriana Musso DNI Nº 21.785.656 , domiciliada en la calle Monseñor surce
1.944, de la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº
27, destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hijo.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 273/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA  SRA. GLADYS ALONSO, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Gladis Alonso

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud de sus nietos;

Y CONSIDERANDO:

Que los pequeños fueron derivados al Hospital de Niños de La Plata;

Que uno de ellos padece graves problemas de salud y deberá ser
intervenido quirúrgicamente en el servicio de cardiología del mencionado
hospital;

Que los padres deben permanecer en la ciudad de La Plata y no cuentan
con recursos económicos para solventar la estadía, motivo por el cual se
presenta la Sra. Gladys a los efectos de solicitar la ayuda para ellos.

Que los padres de los niños son jóvenes sin trabajo estable, sin ingreso
económico fijos por consiguiente sin cobertura social.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 300.- (pesos trescientos), a la Sra.
Gladis Alonso DNI Nº 16.269.912 , domiciliada en la calle Pringues 595, de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 22,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 274/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA  SRA. MIRTA SARCO, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Mirta Sarco,

referida a solventar gastos por problemas de Salud de su hija;

Y CONSIDERANDO:
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a

la ciudad de La Plata,

Que debe concurrir al Hosp. Sor Maria Ludovica, a los efectos de
realizarse controles, en el servicio de Oftalmología,

Que se trata de una madre sola, con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 100 (pesos ochenta), a la Sra. Mirta
Sarco, DNI Nº 20.034.186, domiciliada en V Tedìn 1.991 de esta ciudad,
registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 1.319, destinado
a solventar gastos por problemas  de salud de su hija.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 275/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. HAYDE ROSANA DEBONIS,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Hayde Rosana

Debonis ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con  escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos  ($200) a la Sra. Hayde
Rosana Debonis, DNI. Nº 18.328.676, domiciliada Av. Ayacucho 1776, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 4520, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 276/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. BARISONI SILVANA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Barisoni Silvana ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con hijos menores a cargo, con ingresos
minimos, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) a la Sra
Barisoni Silvana  DNI. Nº 23.168.820, domiciliada en la calle Ayacucho 1504, de
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 2019  destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 277/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. ROSANA SCALZO,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Rosana Scalzo ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas
insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120) a la Sra.
Rosana Scalzo DNI. Nº14.805.357, domiciliada en la calle Fortin La Guardia 71,
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 2208 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 278/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. RAMOS GABRIELA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Ramos Gabriela ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con un importante grado de discapacidad
y con hijos a cargo, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos  ($200) a la Sra. Ramos
Gabriela DNI. Nº20.005.634, domiciliada en la calle Rivadavia 1218, de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el Legajo Nº 700
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 279/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. BATALLA ANDREA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Batalla Andrea ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con hijos menores a cargo, con ingresos
minimos, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte  ($120) a la Sra.
Batalla Andrea DNI. Nº20.910.197, domiciliada en la calle Alem 1850, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 733 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 280/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $120 A LA SRA. ARMINDA PEREYRA DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

Lincoln, 02 de Febrero de 2007.

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Arminda Pereyra, ante el Secretario

de Acción Social, referida a un apoyo económico destinado a cubrir el gasto
de sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitante, es viuda y vive sola, sin ingresos económicos
propios, por lo que no cubre sus necesidades basicas;

Que la abuela es asistida en el Hogar de Día Principi Di Nápoli con la
vianda diaria;

Que se trata de una familia con ingresos insuficientes como para
solventar el costo de la mencionada dieta;

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que les
permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120 ), a la Sra.
Arminda Pereyra, L.C. Nº 0.535.093, domiciliada en Suipacha  580, de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 1017, destinados a solventar gastos  de sostenimiento familiar .-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, de Acción Social y de Salud.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 281/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA.SANCHEZ MARCELA ADRIANA,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Sanchez Marcela Andriana

ante el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con un hijo menor de 12 años a cargo,
con ingresos minimos, carente de recursos y con necesidades basicas
insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento veinte ($120) a la Sra
Sanchez Adriana Marcela DNI. Nº 12.575.329, domiciliada en la calle Belgrano
630, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social,
bajo el Legajo Nº destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 282/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. BRITOS ROSA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Britos Rosa ante el secretario

de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer, con muchos hijos a cargo, carentes de
recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte  ($120) a la Sra Britos
Rosa DNI. Nº 20.830.747, domiciliada en la calle Villegas 600 de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2035
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 283/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 AL SR. TOLEDO JORGE,  DE LA CIUDAD
DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Toledo Jorge ante el secretario

de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte  ($120) al Sr. Toledo
Jorge DNI N° 27.756.445 domiciliado en la calleObligado 735, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4349
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 284/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. MARISOL RAMOS,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Marisol Ramos

ante el Secretario de Acción Social, referida a solventar gasto de sustento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con 1 hijo menor a cargo , con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Marisol Ramos, DNI. Nº 28.329.726, domiciliada Menarvino 432, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2507,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 285/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 150 A LA SRA. MARIA JULIA TOLEDO,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 02 de Febrero de 2007.

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Maria Julia Toledo, ante el Secretario

de Acci{on Social,  referida a un apoyo económico para solventar gastos de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con un dos hijos menores a cargo, con
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas
especialmente las habitacionales;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y
carecen de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda
que le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150), a la
Sra. Maria Julia Toledo, DNI Nº 11.641.186, domiciliada en Gutiérrez 859, de
la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 1270, destinados a solventar gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 286/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $200 A LA SRA. NORMA PEREYRA DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

Lincoln, 02 de Febrero de 2007.

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Norma Pereyra, ante la Directora de

Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a un apoyo económico
destinado a cubrir el gasto de sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitante cuenta con escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que les
permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos doscientos ($200), a la Sra.
Norma Pereyra, DNI. Nº 21.785.979, domiciliada en Suipacha s/n, de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 3714, destinados a solventar gastos  de sostenimiento familiar .-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, de Acción Social y de Salud.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 287/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 100 A LA SRA. POBLET VIDELA MIRTA
MABEL, DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 02 de Febrero de 2007.

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Poblet Videla Mirta Mabel, ante el

Secretario de Acción Social,  referida a un apoyo económico para solventar
gastos de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata una mujer, con escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas especialmente las habitacionales;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y
carecen de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda
que le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cien ($100), a la Sra. Poblet
Videla Mirta Mabel, DNI Nº6.405.183, domiciliada en Primera Junta 141, de
la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 1201, destinados a solventar gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 288/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 AL SR.REVAGLIATTI JOSE MARIA,  DE
LA LA LOCALIDAD DE PASTEUR

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Revagliatti Jose Maria ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120) al Sr.
Revagliatti José Maria DNI N° 5.059.203 domiciliado la localidad de Pateurs, de
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 4705 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 289/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. NORMA CRISTINA MOYANO,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Norma Cristina

Moyano ante el Secretario de Acción Social, referida a solventar gasto de sustento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con cuatro hijos a cargo, con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte  ($120) a la Sra.
Norma Cristina Moyano, DNI. Nº 14.382.284, domiciliada Chacabuco 536, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 2074, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 290/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 AL SR.CHEVEZ HORACIO ALBERTO,  DE
LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Chevez Horacio Alberto ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte  ($120) al Sr. Chevez
Horacio Alberto DNI N° 8.278.947 domiciliado en la calle Alem 159, de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 3912
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 291/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 AL SR. LEDESMA HUMBERTO
CELESTINO, DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 02 de Febrero de 2007.

VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Humberto Celestino Ledesma, ante

Secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una persona sola, de 64 años de edad, los ingresos
económicos que tiene es producto de la venta de cartones y vidrios que
encuentra en la vía publica;

Que ante esta situación se lo incorporo en la entrega de vianda y
alimentos secos que se realiza en el Hogar de Día Principi Di Napoli;

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que le
permita solventar gastos de subsistencia;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio, de Pesos ciento veinte ($120), al Sr.
Humberto Celestino Ledesma, D.N.I. Nº 5.053.440, domiciliado en M.
Rodríguez 451, de la ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de
Promoción Social, bajo el legajo Nº 688, destinados a solventar gastos por
sosteniemiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública,  y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese al  interesado,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social, y Secretaría  Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 292/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. ESTER SILVA,  DE LA CIUDAD
DE LINCOLN

LINCOLN, 02 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Ester Silva ante la

Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar gasto de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitante cuenta con escasos recursos económicos para satisfacer
sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos ($200) a la Sra. Ester
Silva, DNI. Nº 13.787.405, domiciliada Balcarce 710, de la Ciudad de Lincoln,
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4696,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 293/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 150 A LA SRA.BELIZAN NÉLIDA RUFINA,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 02 de Febrero de 2007.

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Belizan Nélida Rufina, ante el

Secretario de Acción Social,  referida a un apoyo económico para solventar
gastos de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata una mujer, con escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas especialmente las habitacionales;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y
carecen de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda
que le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150), a la
Sra.Belizan Nelida Rufina , DNI Nº5.868.655, domiciliada en V. Tedin 728, de
la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 4704, destinados a solventar gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 294/07
ACEPTANDO LA CESION DE ACCIONES Y DERECHOS A FAVOR JUAN V GAGLIOTI
REALIZADA POR EL SEÑOR PERTENECIENTE SILVIO A GAGLIOTI

LINCOLN, 02 de febrero de 2007

VISTO:

El decreto Municipal Nº 6410/99 por el cual se aprueba la solicitud de
adquisición de un lote denominado catastralmente como Ch: 558, fraccion II,
parcela 4 del parque industrial de Lincoln a favor de Silvio Alejandro Gaglioti;

Que con fecha 25 de febrero de 2003 el Sr. Silvio A Gaglioti cede el giro
comercial activo y pasivo del comercio Industria metalúrgica ubicado en el parque
industrial de Lincoln al señor Juan V Gaglioti.

Que con fecha de 30 de enero de 2007 el Sr. Silvio A Gaglioti presenta nota
ante este Municipio con la intención de realizar la cesión de derechos donde
funciona el comercio anteriormente mencionado.

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario para el desarrollo de la actividad comercial
regularizar una situación de hecho preexistente como así también fomentar el
crecimiento de las empresas radicadas en el partido de Lincoln.

En consecuencia y por ello el SR. INTENDENTE DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorizase la cesión de los derechos del inmueble ubicado en el
parque industrial de Lincoln denominado catastralmente como Ch: 558, fraccion II,
parcela 4 a favor de: Juan V Gaglioti L.E 5.061.741.

ARTICULO 2º: Refrenda el Secretario de Gobierno y  Gestión Pública.

ARTICULO 3º: Comuníquese a los interesados, Secretaria de Producción, Catastro,
Contaduría, Tesorería y a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 296/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 200 A PERSONAS CARENTES DE
RECURSOS DE LA LOCALIDAD DE ARENAZA.

LINCOLN, 06 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada ante la Secretaría de Acción Social de personas

carentes de recursos de la localidad de Arenaza, referida a solventar gastos por
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de personas que no poseen recursos propios para satisfacer
sus necesidades básicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda que
les permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos doscientos ($ 200), destinados a
solventar gastos por sustento familiar a cada una de las personas que se detallan
a continuación;

Apellido y Nombre DNI Domicilio Legajo Nº
Elias, Miguel Ángel 5.026.830 Arenaza 1307
Gerez, Héctor Darío 20.034.179 Arenaza 4093
Aguilar, Carlos Alberto 16.520.449 Arenaza 3956
Gómez, Graciela Noemí 17.918.660 Arenaza 1668
Quiroga, Félix R. 5.053.454 Arenaza 4707

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  de
acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto,
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de Financiamiento:
Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   Promoción
Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 297/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRTA. MARIA ALEJANDRA
GAUNA, DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 06 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Srta. María

Alejandra Gauna ante la Directora de Promoción Social Lic. Marías Venero,
referida a solventar gastos por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un grupo familiar constituido por la solicitante, su
concubino Sr. Hugo Ceballos y  con dos hijos menores de edad a cargo, dos
nietos y nuera;

Que no poseen recursos económicos estables, que no cubre las
necesidades básicas y la vivienda que ocupan es propia pero en malas
condiciones de habitabilidad;

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que le
permita solventar los gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150), a la
Srta. MARIA ALEJANDRA GAUNA, D.N.I. Nº 17.918.567, domiciliada en la
Avda. Tucumán 1029, de la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de
Promoción Social bajo el legajo Nº 194, destinados a solventar gastos por
sostenimiento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada, Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 298/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. GRACIELA MABEL
ARMARIO, DE LA CIUDAD DE LINCOLN.-

Lincoln, 06 de Febrero de 2007.

VISTO:
La solicitud de  apoyo económico efectuada por la Sra. Graciela

Mabel Armario ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero,
referida a solventar gastos por sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con escasos ingresos como para
satisfacer las necesidades básicas, especialmente las habitacionales y
alimentarías;

Que por el estado económico de la solicitante, se cree oportuno
otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio, de Pesos cien ($ 100), a la Sra.
Graciela Mabel Armario, DNI. Nº 12.278.576, domiciliada en V. Tedin y Av.
Chacabuco,  de la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de
Promoción Social bajo el legajo Nº 1602, destinados a solventar gastos por
sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto  se imputará a la jurisdicción 1110107000- Secretaría de Acción
Social  71- Programa Acción Social Directa - Partida 5.1.4.0, 110- Fuente de
Financiamiento Tesoro Municipal del Presupuesto de gastos vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada, Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 299/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 100 AL SR. JORGE OSCAR CARRANZA, DE
LA LOCALIDAD DE EL TRIUNFO.

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Jorge Oscar Carranza, ante la

Trabajadora Social Cecilia Rivero,  referida a un apoyo económico para solventar
gastos de sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre solo, con problemas de salud, con tratamiento
medico permanente, carece de ingresos propios;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda que
le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cien ($100), al Sr. Jorge Oscar
Carranza, DNI Nº 33.576.130 domiciliado en M. Argentinas, de  la Localidad de
El Triunfo, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 1896,
destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  de
acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto,
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de Financiamiento:
Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   Promoción
Social, Delegación El Triunfo, y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el
boletín informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 300/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. IVANA ANDREA  LOZA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 06 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Ivana Andrea

Loza ante la Directora de Promoción Social Lic. Marías Venero, referida a
solventar gasto por pago parcial de alquiler;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con 2 hijos menores a cargo, uno de ellos
presenta discapacidad, con  escasos recursos económicos para satisfacer sus
necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la Sra. Ivana Andrea
Loza, DNI. Nº 28.329.749, domiciliada Balcarce 707, de la Ciudad de Lincoln,
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 3794,
destinados a solventar gasto por pago parcial de alquiler

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 301/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 43 AL SR. DANIEL FABIAN ORELLANO, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 06 de Febrero de 2007

VISTO:

La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Daniel Fabián
Orellano ante la  Directora de Promoción Social Lic. Marisa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre y su pareja quien  tiene cuatro hijos menores a
cargo y se encuentra embarazada, sin ingresos económicos  estables, que son
insuficientes para cubrir sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismos

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cuarenta y tres ($43) al Sr. Daniel
Fabián Orellano, D.N.I. Nº 21.785.818, domiciliado en J. Newery 861, de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 4437, destinados a solventar gasto de sustento familiar.

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo, en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal.

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 302/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 80 A LA SRA. MARIA LAURA ZUCCA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 06 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Maria Laura

Zucca ante la Directora de Promoción Social  Lic. Marisa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con cuatro hijos menores a cargo, uno de
estos con problemas de salud, con  escasos recursos económicos para satisfacer
sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ochenta ($80) a la Sra. Maria
Laura Zucca, DNI. Nº 25.577.335, domiciliada Barrio CADAL, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 751,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 303/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 120 AL SR. ALFREDO MEDINA, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 06 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Alfredo Medina, ante la Directora de

Promoción Social Lic. Marísa Venero,  referida a un apoyo económico para
solventar gastos de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia con tres menores a cargo, de ingresos
económicos mínimos para satisfacer sus necesidades básicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y
carecen de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda
que les permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120), al Sr.
Alfredo Medina, DNI Nº 7.123.178, domiciliado en Brown 236, de  la Ciudad
de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº
860, destinados a solventar gastos de sustento familiar .-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese al  interesado, Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 304/07
DISPONIENDO LA APROBACION DE LOS CONTRATOS DE CONCESION DE LA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2006, PARA LA COMPRA DE MATERIALES PARA LOS
DESAGÜES CLOACALES  EN MARCO DEL PROGRAMA PROARSA DEL ENOHSA.

LINCOLN, 06 de Febrero de 2007.

VISTO:
El Decreto Nº 1936/2006, mediante  el  cual se dispuso el llamado a Licitación

Pública Nº 05/2006, para la  “Compra de Materiales para los Desagües Cloacales en el
marco del Programa Proarsa del Enohsa”;

Y CONSIDERANDO:
El  Decreto Nº 2774/2006, por el cual se adjudico dicha Licitación

Publica a las firmas:

Ítem Proveedor Cant.
Adj.

Unid.
M. Descripción de los artículos Precio

Unitario
Importe

Total

1 TUBOFORTE S.A. 117.00 UN
CAÑOS CLOACAS Y ACCESORIOS - UNIDAD
BASE CAÑERIA PVC DIAMETRO 250MM X 6M -
FORTENOR -

$ 199.56 $ 23,348.52

2 TIGRE ARGENTINA S.A. 271.00 UN
CAÑOS CLOACAS Y ACCESORIOS - UNIDAD
BASE CAÑOS PVC DIAMETRO 200MM X 6M

$ 133.63 $ 36,213.73

3 TIGRE ARGENTINA S.A. 1350.00 UN
CAÑOS CLOACAS Y ACCESORIOS - UNIDAD
BASE CAÑOS PVC DIAMETRO 110MM X 6M

$ 56.54 $ 76,329.00

4 TIGRE ARGENTINA S.A. 2198.00 UN
CAÑOS CLOACAS Y ACCESORIOS - UNIDAD
BASE CAÑOS PVC DIAMETRO 160MM X 6M

$ 85.18 $ 187,225.64

5 TIGRE ARGENTINA S.A. 900.00 UN
CAÑOS CLOACAS Y ACCESORIOS - UNIDAD
BASE RAMAL PVC 160MM A 110MM

$ 13.91 $ 12,519.00

6 TIGRE ARGENTINA S.A. 1800.00 UN
CAÑOS CLOACAS Y ACCESORIOS - UNIDAD
BASE CURVA PVC DE 110MM A 45º

$ 4.48 $ 8,064.00

8 TIGRE ARGENTINA S.A. 900.00 UN
CAÑOS CLOACAS Y ACCESORIOS - UNIDAD
BASE TAPA DE PVC B:R DOMICILIARIA DE
110MM

$ 5.22 $ 4,698.00

9 INDUSTRIAS AMANCO
ARGENTINA S.A. 62.00 UN

CAÑOS CLOACAS Y ACCESORIOS - UNIDAD
BASE MARCO Y TAPA DE HIERRO FUNDIDO
TIPO LIVIANA - REDISEN -

$ 217.80 $ 13,503.60

10 INDUSTRIAS AMANCO
ARGENTINA S.A. 25.00 UN

CAÑOS CLOACAS Y ACCESORIOS - UNIDAD
BASE MARCO Y TAPA DE HIERRO FUNDIDO
TIPO PESADO - REDISEN -

$ 393.25 $ 9,831.25

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A



ARTICULO 1º: Apruébase los contratos celebrados con fecha nueve de Noviembre de
2006 con las firmas Industria Amanco Argentina S.A., Tuboforte S.A. y Tigre Argentina
S.A. en carácter de Adjudicatarios de la Licitación Publica Nº 05/2006 para  la “Compra
de Materiales para los Desagües Cloacales en el marco del Programa Proarsa del
Enohsa”.-

ARTICULO 2º: Refrenda  el  Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-

ARTICULO 3º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Compras, Sub-Secretaria Legal y Técnica, Secretaría de Obras y Servicios Públicos y a
quien más corresponda. Regístrese y archívese.



D E C R E T O  Nº 305/07

DANDO DE BAJA  AL “PLAN GERENCIAR” DEL BENEFICIARIO: MARCELO
EMANUEL UVILLA DEPENDIENTE DEL AREA DE SERVICIOS DE LA
MUNICIPALIDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 06 de Febrero de 2007

VISTO: La nota presentada con  fecha 05/02/07 donde se informa la baja  a la
designacion dispuesta por Decreto Nº 107/07 de fecha 15/01/07

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario arbitrar el acto administrativo aceptando la baja a la
designación como Personal del “Plan Gerenciar” al Beneficiario Marcelo
Emanuel Uvilla dependiente del Area de Servicios de La Municipalidad de
Lincoln:

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Dese de baja al beneficiario: MARCELO EMANUEL UVILLA–DNI
Nº 27.626.252, a la designación como Personal del “Plan Gerenciar” dispuesta
por Decreto Nº 107/07, a partir del 12 de Febrero de 2007.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el presente, se imputará a la partida
de gastos vigente  “Plan Gerenciar”.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal,
Tesorería, Contaduría,  Departamento Liquidación De Sueldos, Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O Nº 306/07
OTORGANDO SUBSIDIOS A PERSONAS CARENTES DE RECURSOS DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

Lincoln, 06 de Febrero de 2007

VISTO:

La solicitud de apoyo económico efectuada por personas carentes de
recursos, ante la Directora de Promoción Social Lic. Marisa Venero, referida
a solventar gastos de sostenimiento  y manutención del grupo familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de personas con necesidades básicas insatisfechas, con
menores a cargo y en algunos casos con problemas de salud;

Que  teniendo  en  cuenta  la  situación  socioeconómica  de las
personas que se detallan en el Anexo I del mencionado Decreto, se cree
oportuno contribuir otorgando  una  ayuda que les  permita solventar los
gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase  subsidios, a cada una de las personas que se
detallan en el Anexo I  de acuerdo al monto que se especifica en dicho anexo,
que forma parte integrante del presente Decreto.

ARTICULO 2º: Los subsidios otorgados por el presente decreto, se harán
efectivo de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de
Acción Social. Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos
5.1.4.0. Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro
Municipal.

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública,  y de Acción Social .

ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados,  Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE DNI DOMICILIO MONTO
ANSORENA, LORENA 31377985 P. JUNTA 724 $ 150
RODRIGUEZ EDUARDO 27852122 LAS HERAS 543 $ 150
AVINCETTO, MARCELA 23530586 LA LOMA 272 $ 150
BENITEZ, LETICIA 28082190 GUTIERREZ 870 $ 150
MEDINA, ALDO 24.090.002 BROWN 236 $ 150
CORIA, CELIA 21526231 SIERRA DE LA VENTANA 333 $ 150
CUELLO, AGUSTINA SOFIA 27855126 DRAGO 440 $ 150
FICHERA, LUCIANO 28329544 LAS HERAS 257 $ 150
FLORES, HECTOR EDUARDO 31427145 B. LA LOMA $ 150
GAMARRA, CARLOS FLORENCIO 26080463 TEDIN Y VILLEGAS $ 150
GIMENEZ, MONICA 26584583 M. RODRIGUEZ 2200 $ 150
GONZALEZ, GRACIELA NOEMÍ 11212049 F.Ancalú 2045 $ 150
GUTIERREZ, JORGE ALBERTO 8158066 PCIA. DE NEUQUEN 259 $ 150
JAIME, CRISTIAN 35407554 Pirovano 593 $ 150
LARRIAGA, KARINA 23620225 LINCOLN $ 150
LEDESMA, MARCELA 17335833 ALMAFUERTE 650 $ 150
LICERA, ELIZABETH MARIA ROSA 31802088 GUTIERREZ 750 $ 150
ALFONSO CRISTIAN 24254404 F. El Triunfo $ 150
LUDUEÑA, WALTER 28329760 RIVADAVIA 2055 $ 150
MANSILLA, HILDA- 16847048 MAIPÚ 663 $ 150
MARTINEZ, GABRIELA 26080500 FORMOSA 681 $ 150
MARTINEZ, LETICIA MARIA S. 22933578 F. VIGILANCIA 682 $ 150
MIGUEL, MARIELA 28714929 VILLEGAS 750 $ 150
ORMAZABAL LUCAS 27845750 MENARVINO 389 $ 150
ORMAZABAL, MONICA 27167416 M. IRIGOYEN 2040 $ 150
OZES, MIGUEL ANGEL 28972872 SAN LORENZO 1844 $ 150
VIOLA EMILIO 32066662 MENARVINO 77 $ 150
LARRIAGA MABEL 13787256 BALCARCE 860 $ 150
ROLDAN, SUSANA BEATRIZ 14382246 VILLEGAS 585 $ 150
SAVIOLI, PAOLA  BEATRIZ 29827641 P.JUNTA 41 $ 150
SEGUROLA, GISELA P 32918126 P. JUNTA 766 $ 150
SOUZA, NOELIA 30948805 PCIA. DE T. DEL FUEGO 777 $ 150
TABARES, MARIO ALBERTO 23620063 Avellaneda 880 $ 150
VIDELA, ADRIANA 23752595 BROWN 244 $ 150



D E C R E T O   Nº 307/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR.QUINTEROS MARCELO PABLO,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Quinteros Marcelo Pablo ante

el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) al Sr.
Quinteros Marcelo Pablo DNI N° 20.034.091domiciliado en la calle Ituzaingo 752,
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 2663 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 308/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. CASTRO MARIA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda efectuada por la Sra. Castro Maria ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer, carentes de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien  ($100) a la Sra. Castro Maria
DNI N°5.124.450 domiciliada en Barrio Obrero Casa 7 Dpto 2, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº1222
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 309/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 58 A LA SRA. LEGUIZAMON SARA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Leguizamon Sara ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por por pago de servicio
eléctrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia, carentes de recursos, con ingresos minimos y
necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta y ocho ($58) a la Sra
Leguizamon Sara DNI. Nº3.954.592, domiciliada en el Cuartel IV , de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1957
destinados a solventar gasto por de servicio electrico;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 310/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. CLUADIA ROXANA LARRIAGA,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2006

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Claudia Roxana

Larriaga ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con 5 hijos menores a cargo, con escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que uno de sus hijos presenta problemas de salud, hipo acucia, y
carecen de obra social;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120) a la Sra.
Claudia Roxana Larriaga, DNI. Nº 21.785.781, domiciliada F. Ancalu 417, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 4706, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 311/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL SR. DI MATTEO ENRIQUE
SEBASTIAN,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Di Matteo Enrique Sebastian

ante el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos dosciento cincuenta($120) al Sr. Di
Matteo Enrique Sebastian DNI N° 5.048.429 domiciliado en la calle General Paz
854, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social,
bajo el Legajo Nº 963 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 312/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. POLATO NORMA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Polato Norma ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas
insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120) a la Sra. Polato
Norma DNI. Nº6.526.957, domiciliada en la calle Tucuman 915, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 973
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 313/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. MIRTA ROSA DI SABATINO,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Mirta Rosa

Di Sababtino ante la Trabajadora Directora de Promoción Social Lic. Marísa
Venero, referida a solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, sin ingresos económicos  propios para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que la solicitante no posee vivienda propia pr lo que vive con su hija;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120) a la Sra. Mirta
Rosa Di Sabatino, DNI. Nº 13.787.406, domiciliada en F. La Guardia 360, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 754, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo, en la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 314/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. NORMA GLADYS PEREZ,  DE
LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Norma Gladiz Perez ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por por pago parcial de
servicio eléctrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia, carentes de recursos, con ingresos minimos y
necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50) a la Sra. DNI. Nº
13.787.396, domiciliada en la calle Av. San Lorenzo 1844, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2405
destinados a solventar gasto por parcial de servicio electrico;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 315/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. CLAUDIA AGÜERO,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Claudia Agüero

ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar
gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con tres hijos a cargo, con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50) a la Sra. Agüero
Claudia, DNI. Nº 18.276.553, domiciliada Pirovano 595, de la Ciudad de Lincoln,
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1909,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 316/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. ELDA OFELIA CUADRADO,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Elda Ofelia

Cuadrado, ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida
a solventar gastos de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un grupo familiar compuesto por la solicitante y su
esposo, con ingresos económicos inestables, la Sra. es beneficiaria del Plan
Mas Vida Bimestral;

Que la pareja recibe ayuda de alimentos secos y combustible desde la
municipalidad

Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno
otorgar dicha ayuda;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50), a la Sra.
ELDA OFELIA CUADRADO, Doc. Nº 4.945.173, domiciliada en la calle
Viamonte 582, de la ciudad de Lincoln, registrada en el Hogar de Día
Principi Di Napoli bajo el legajo Nº 159, destinados a solventar gastos de
sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto  se imputará a la Jurisdicción:1110107000 Secretaría de Acción
Social – 71: Programa Acción Social Directa - Partida: 5.1.4.0 - 110: Fuente
de Financiamiento Tesoro Municipal - del Presupuesto de gastos vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada, Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 317/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. FRANCISCA BEATRIZ BRITES,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Francisca Beatriz

Brites ante la Directora de Promoción Social Lic. Marías Venero, referida a
solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con tres hijos a cargo, con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50) a la Sra. Francisca
Beatriz Brites, DNI. Nº 93.066.243, domiciliada Córdoba 50, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4695,
destinados a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 318/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. GRACIELA GIARDULLO, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Graciela Giardullo ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y
con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($ 150) a la Sra.
Graciela Giardullo DNI. Nº 12.575.468, domiciliada en la calle Estrada 1856, de
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 929 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa, partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 319/07
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DEL SR. JUAN FRANCISCO ARMELINO
D.N.I 25.577.303, PARA PRESENTAR SERVICIOS DE MANTENIMIENTO EN
GENERAL DEL EDIFICIO DEL CENTRO INTEGRADOR COMUNITARIO (C.I.C) DE
LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO:
La necesidad de contar con una persona idónea y con una basta

experiencia para que cumpla servicios de mantenimiento en general del edificio
del Centro Integrador Comunitario de Lincoln, sito en Av. Maipú e Intendente
Menarvino de esta Cuidad;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Dispóngase la contratación del Sr. Juan Francisco Armelino,
D.N.I. 25.577.303, para cumplir servicios de mantenimiento en general del
edificio del Centro Integrador Comunitario de Lincoln, en un todo conforme con el
contrato que forma parte del presente.-

ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Publica.-

ARTICULO 3º: La erogaciones que demande el cumplimento del presente seran
imputadas del Presupuesto de Gasto vigente, Jurisdicción 1110107000
Secretaria de Acción Social, Programa 77, Centro Integrador Comunitario,
Partida: 3.3.1.0, Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal.-

ARTICULO 4º: Comuníquese a la Sub-secretaria Legal y Técnica, Dirección de
Personal, Secretaria de Acción Social, Dirección de Promoción Social, Tesorería y
a quienes más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.-
Regístrese y Archívese.



Municipalidad  de Lincoln

RESOLUCIÓN Nº 319/07
Lincoln, 24 de Mayo de 2007

VISTO:

El Decreto N° 222/05 del Departamento Ejecutivo, que regula
el procedimiento para la transferencia de créditos y creación de
partidas presupuestarias, y

CONSIDERANDO:

Que la puesta en marcha, en el ejercicio 2.005, de la
Reforma de la Administración Financiera en el Ambito Municipal
(R.A.F.A.M.), representa un cambio significativo en las prácticas
administrativas y presupuestarias habituales;

Que es necesario, para asegurar la normal prestación
de servicios, proceder a realizar modificaciones en las proyecciones de
metas anuales, o en las predicciones de necesidades financieras y
físicas de recursos, algunos generados por errores u omisiones, y
otros, por surgir nuevas alternativas técnicas;

Que para asegurar el normal funcionamiento de las
dependencias, el Departamento Ejecutivo a dictado el Decreto N°
222/05, de modo de regular, dentro del presupuesto de cada
subjurisdicción la transferencia de créditos y creación de partidas
presupuestarias;

Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE
MUNICIPAL DE LINCOLN, en uso de sus atribuciones:

RESUELVE

ARTICULO 1º: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente para el
ejercicio 2007 correspondiente a la Conducción Superior y a la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, creándose y/o ampliándose
las partidas que se describen a continuación:

ARTICULO 2º: Compénsese las modificaciones presupuestarias
establecidas en el artículo 1, con la disminución de los créditos
presupuestarios  cuyos importes se detallan a continuación:

ARTICULO 3º: Notifíquese a  Contador Municipal , Dirección de
Presupuesto, y a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese .-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO
LINCOLN, 24 de Mayo de 2007

Jurisdicción
Categoría

Progamática Fuente Objeto Importe
1110101000 01.00.00 110 3.6.1.0 $ 700,00
1110101000 01.00.00 110 3.5.3.0 $ 5.200,00

Jurisdicción
Categoría

Progamática Fuente Objeto Importe
1110101000 01.00.00 110 2.5.6.0 $ 5.900,00



D E C R E T O  Nº 320/07

DISPONIENDO LA PRESCRIPCIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE UN
INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:

La Ley 24320 del año 1994 y la Ordenanza Nº 1109/96 promulgada por
Decreto Nº 3155/96 que legislan el trámite administrativo de prescripción de
inmuebles a favor del municipio;

Y CONSIDERANDO:

Que existe una Edificación de antigua data ubicada en un terreno
privado en ésta ciudad de Lincoln en el que se encuentra el Municipio ejerciendo
la posesión desde mediados de los años ochenta;

Que existe documentación que acredita el tiempo de posesión y la
necesidad del Municipio y la Provincia de destinar a la vivienda a un fin de
solidaridad social;

Que se encuentra confeccionado y aprobado el respectivo plano de
posesión;

Que es necesario que el Municipio saneé el título de dominio de la
Edificación donde hoy funciona “RECREARTE” y posibilite que el bien pase a
formar parte del patrimonio municipal;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Dispóngase la prescripción en el marco de la Ley Nº 24320 y la
Ordenanza Nº 1109 y Decreto Nº 3155/96, a favor de la Municipalidad de
Lincoln, del inmueble identificado catastralmente como:

Circ.: I – Secc.: C – Mz.: 223 – Parc.: 14a (Plano 60-48-91)

ARTICULO 2º: La respectiva escritura traslativa del dominio será otorgada por la
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese a los interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección
de Catastro,  Dirección de Viviendas, Dirección de Tierras, y a quien más
corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O  Nº 321/07
APROBANDO CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN Y
EL SR. SERGIO GONZALEZ, POR SERVICIO DE MANO DE OBRA EN LA PLANTA
DE SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.-

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:

El convenio suscripto entre la Municipalidad de Lincoln Don Jorge Abel
Fernández y el Sr. Sergio González, con fecha 16 de Enero de 2007, que tiene por
objeto la locación de obra en la Planta de Separación de Residuos Sólidos Urbanos.

CONSIDERANDO:

Que en el convenio se establecen cláusulas sobre la prestación del servicio
de mano de obra en la Planta de Separación de Residuos Sólidos Urbanos, se
deberá construir  una casilla debajo de la torre de agua que alberga a los 4
terrmotanques de alta recuperación, la hidrolavadora, el compresor y a su vez es
la central de control del agua en la planta de tratamiento. Este cuarto tendrá una
dimensión de 2.50 por 2.50 por 7 metros de altura y también poseerá un entrepiso
a partir de los 2.4 metros para guardar otros objetos y realizar las
correspondientes inspecciones de las cañerías de bajada y de los colectores. Según
los cálculos de consumo de agua en la planta de tratamiento se deben elevar dos
tanques complementarios al  ya existente, reforzando la torre de agua y elevando
la base de apoyo de 7 metros de altura más 1.50 metros para cubrir la totalidad de
los tanques de agua, haciendo un total de una torre de 8.50 metros de altura.
Tareas a realizar: construcción de las bases de apoyo para la estructura de
hormigón que soportará el peso. (Refuerzos sobre las esquinas de las paredes de la
torre), armado de la estructura de hierro y hormigonado de el esqueleto de 7
metros de altura de la torre, construcción de las 2 losas de hormigón armado de
10 cm. De espesor (entretecho y soporte de los tanques de agua). , realización del
piso de hormigón armado, colocación de los marcos de las aberturas y por ultimo
cerrado y revocado 75 metros cuadrados de las paredes laterales de la nueva torre
(3 paredes de 8.50 de altura por 2.5 de ancho, más una pared de 4.5 de altura por
2.50 de ancho que se4 inicia luego del dintel y que posee las dos aberturas inferior
y superior).Según detalle Expediente Nº 4065-0008/07.-

Que las referidas cláusulas son adecuadas para la protección de los
derechos del Estado Municipal como así también para el concesionario, fijando un
marco legal completo y estable a los efectos de la concesión.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Apruébese el Contrato de Locación de Obra que forma parte
integrante del presente Decreto, suscripto entre la Municipalidad de Lincoln,
representada por el Sr. Intendente Municipal Don Jorge Abel Fernández y el Sr.
Sergio González DNI 22.051.203, domiciliado en la calle Bartolomé Mitre 159 de la
localidad de El Triunfo partido de Lincoln.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se
imputará a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria de Producción, Turismo y
Medio Ambiente – Programa 54.01.00 Planta de Separación de Residuos Sólidos
Urbanos – Partida 3.4.9.0 – fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal.-



ARTICULO 3º: El presente Decreto tiene efecto retroactivo al 16 de Enero de 2007.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión
Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente.

ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica,
Contaduría, Tesoreria, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 322/07
APROBANDO CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN Y
EL SR. RICARDO ROBERTO BOSSO, POR SERVICIO DE MANO DE OBRA EN LA
PLANTA DE RECICLADO DE RESIDUOS SÓLIDOS.-

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
El convenio suscripto entre la Municipalidad de Lincoln Don Jorge Abel

Fernández y el Sr. Ricardo Roberto Bosso, con fecha 25 de Enero de 2007, que
tiene por objeto la locación de obra en la Planta de Reciclado de Residuos Sólidos.
CONSIDERANDO:

Que en el convenio se establecen cláusulas sobre la prestación del servicio
de mano de obra en Planta de Separación de Residuos Sólidos, consistente en:
revocar la parte exterior de la nave central de la planta de segregación,  revocar
exteriormente para evitar la entrada de humedad proveniente de las lluvias e
inclemencias del tiempo. Se deberá revocar con cerecita 1 pared lateral izquierda
de 25 metros por 5 de altura subtotal 125 m2, revocar 1 pared lateral derecha de
40 metros por 5 de altura subtotal 200 m2 y revocar 1 pared trasera de 11 metros
por 7 subtotal de 77 m2  total: 402 m2. Según detalle Expediente Nº 4065-
0011/07.-

Que las referidas cláusulas son adecuadas para la protección de los
derechos del Estado Municipal como así también para el concesionario, fijando un
marco legal completo y estable a los efectos de la concesión.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Apruébese el Contrato de Locación de Obra que forma parte
integrante del presente Decreto, suscripto entre la Municipalidad de Lincoln,
representada por el Sr. Intendente Municipal Don Jorge Abel Fernández y el Sr.
Ricardo Roberto Bosso DNI 22.966.540, domiciliado en la calle San Martín 2159
de la ciudad de Lincoln.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se
imputará a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria de Producción, Turismo y
Medio Ambiente – Programa 54.01.00 Planta de Separación de Residuos Sólidos
Urbanos – Partida 3.4.9.0 – fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3º: El presente Decreto tiene efecto retroactivo al 25 de Enero de 2007.-

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión
Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente

ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica,
Contaduría, Tesoreria, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 323/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. ALICIA OTERO,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 08 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Alicia Otero ante el secretario

de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con 4 hijos menores a cargo, con ingresos
minimos, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos ($ 300) a la Sra Alicia
Otero DNI. Nº 17.467.877, domiciliada en la calle J. Newbery 250, de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el Legajo Nº 790
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 324/07

OTORGANDO UN PRESTAMO REINTEGRABLE AL AGENTE MUNICIPAL
CARLOS RUBEN VELAZQUEZ DE PESOS QUINIENTOS  ($ 500)

LINCOLN,  09 de Febrero de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO:
La nota presentada por el agente municipal Carlos

Ruben Velazquez, solicitando un  préstamo reintegrable de pesos quinientos
($500.-) para solventar gastos por problemas de salud;

Que ésta problemática exige ser atendida desde éste
Departamento Ejecutivo;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un préstamo reintegrable de pesos quinientos ($ 500.-)
al agente municipal CARLOS RUBEN VELAZQUEZ –DNI.  Nº 7.849.740 para
solventar gastos por problemas de salud.

ARTICULO 2º: El préstamo mencionado en el art. 1º será reintegrado en diez
(10) cuotas de pesos cincuenta ($50c/u) a descontar con los haberes de los
meses de  febrero a   noviembre de 2.007.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos
vigente.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado Dirección General de Personal,
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O  N º 326/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA  SRA. EDELMIRA QUIROGA, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 09 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Edelmira

Quiroga referida a solventar gastos por problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que padece graves problemas de salud y debe realizarse  un estudio de
alta complejidad;

Que deberá viajar a la ciudad de Junín y abonar el estudio de alta
complejidad que no se realiza en el nosocomio local;

Que se trata de una madre, con nietos menores a cargo, carente de
recursos económicos, sin trabajo fijo, por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 400 (pesos cuatrocientos), a la Sra.
Edelmira Quiroga, DNI Nº 3985553, domiciliada en Mtes. De Oca 923 de esta
ciudad, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 540 ,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 327/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 700 A LA  SRA. GLADYS ALONSO, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 09 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Gladis Alonso

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud de sus nietos;

Y CONSIDERANDO:

Que los pequeños fueron derivados al Hospital de Niños de La Plata;

Que uno de ellos padece graves problemas de salud y deberá ser
intervenido quirúrgicamente en el servicio de cardiología del mencionado
hospital;

Que los padres deben permanecer en la ciudad de La Plata y no cuentan
con recursos económicos para solventar la estadía, motivo por el cual se
presenta la Sra. Gladys a los efectos de solicitar la ayuda para ellos.

Que los padres de los niños son jóvenes sin trabajo estable, sin ingreso
económico fijos por consiguiente sin cobertura social.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 700 (pesos setecientos), a la Sra.
Gladis Alonso DNI Nº 16.269.912 , domiciliada en la calle Pringues 595, de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 22,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 328/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. LILIANA VIOLA, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 09 de Febrero de 2006

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la AS. Graciela Sánchez,

referida a solventar gastos por problemas de Salud de la Sra. Liliana Viola;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir gastos de traslado y
estadía en la ciudad de La Plata,

Que debe concurrir al Hospital San Martín, a los efectos de realizarse
estudios específicos, para ser embolizada a la brevedad en el servicio de
Neurología según consta en resumen de historia clínica presentada,

Que se trata de un matrimonio, con seis hijos menores a  cargo, carente
de recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500.- (pesos quinientos), a la Sra.
Liliana Viola, DNI Nº 14.979.076, domiciliada en Brown 728 de esta ciudad,
registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 2033, destinado
a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 329/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 80 AL  SR. RAUL VAZQUEZ, DE  LA CIUDAD
DE LINCOLN.

LINCOLN, 09 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por el señor Raúl Vázquez

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a
la ciudad de Bs.As. para realización de estudio  a su hijo Raúl en el servicio de
Oftalmología, en el Hospital de Garrahan;

Que el niño debe ser sometido a examen bajo anestesia y deben estar
presente ambos padres.

Que se trata de un matrimonio con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 80 (pesos ochenta), al Sr. Raúl
Vázquez DNI Nº 22.051.088 , domiciliado en la calle Saavedra 1.840, de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 20,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 330/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 600 A LA SRA. LILIANA CRISTINA GOMEZ,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Liliana Cristina Gómez ante

el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por traslado y estadía en
la ciudad de Buenos Aires;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia numerosa con cuatro hijos menores a cargo,
con ingresos mínimos y necesidades básicas insatisfechas;

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir los gastos de traslado
y estadía en la ciudad de Buenos Aires, ya que su hija menor Sofía Rojas será
sometida a una operación de columna en el Hospital de pediatría Garrahan;

Que la menor presenta un 90% de discapacidad debido a que padece una
encefalopatía mental grave;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos seiscientos ($ 600) a la Sra. Liliana
Cristina Gómez DNI. Nº 17.760.140, domiciliada en barrio FONAVI Manzana 6
casa 5, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social,
bajo el Legajo Nº 1825 destinados a solventar gasto por traslado y estadía en la
ciudad de Buenos Aires.

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa., partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal.

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 331/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 90 AL  SR. ALZURI JORGE, DE  LA CIUDAD
DE LINCOLN.

LINCOLN, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. S. Graciela Sánchez

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud del Sr. Jorge
Alzuri;

Y CONSIDERANDO:

Que el Sr. Jorge padece graves problemas de salud y debe presentarse en
el Hospital San Juan de Dios, para realizarse una  cinecoronografia, derivado
del Servicio Social del Hospital Municipal.

Que se trata de un matrimonio de edad avanzada con problemas de
salud, que no cuenta con trabajo estable y por consiguiente no cuenta con
cobertura social,

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 90.- (pesos noventa), al Sr. Jorge
Alzuri, DNI Nº 5.052.657, domiciliado en la calle Del Valle 746 de la ciudad de
Lìncoln, registrado en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 32 , destinado a
solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 332/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 160 A LA SRA. LAURA LARRAYOZ, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por el señora Laura Larrayoz

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a
la ciudad de La Plata. para realización de estudio  a su hijo Alejandro en el
servicio de Traumatología del Hospital Sor Maria Ludovico.

Que se trata de un matrimonio con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $160(pesos ciento sesenta), a la Sra.
Laura Larrayoz DNI Nº 31.584.275, domiciliada en la calle San Luís 685, de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 33,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 333/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 266 A LA  SRA. OLGA ARATA, DE  LA
LOCALIDAD DE ROBERTS.

LINCOLN, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Olga Arata

referida a solventar gastos de medicamentos para su hijo Alejandro por
problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de
medicamentos que no se encuentran contemplados en el vademécum
hospitalario y por razones de salud las necesita con urgencia ;

Que padece grave problema de salud y la medicación no puede
interrumpirse;

Que se trata de un matrimonio, con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $266.- (pesos doscientos sesenta y seis),
a la Sra. Olga Arata, DNI Nº 17.353.639 , domiciliada en la localidad de Roberts,
registrada en la Secretaria de Salud bajo legajo Nº 29, destinado a solventar
gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: Líbrese el mencionado cheque a nombre del Sr. Gabriel Alfaro,
DNI Nº: 17.466.335, domiciliado en Pueyrredon 701, de la ciudad de Lincoln.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 5º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 334/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 80 A LA  SRA. STELLA MARIS SPINOZZI, DE
LA LOCALIDAD DE EL TRIUNFO.

LINCOLN, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A.S. Graciela Papalardo

referida a solventar gastos para la Sra Stella Spinozzi por problemas de Salud
del niño Leandro;

Y CONSIDERANDO:

Que la Sra Stella debe concurrir al Hosp. Sor Maria Ludovica, a los
efectos de realizársele controles post quirúrgicos en el servicio de Oftalmología a
su hijo,

Que se trata de un matrimonio, con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 80 (pesos ochenta), a la Sra. Stella
Maris Spinozzi, DNI Nº 22.530.243, domiciliada en G. Serna 690 de la localidad
de El Triunfo, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº
4.689, destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hijo.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 335/07
OTORGANDO   UN SUBSIDIO  DE $ 74 A LA JOVEN BENEFICIARIA DEL
PROGRAMA PROVINCIAL ADOLESCENTES Y JOVENES, PROYECTO:
HUERTA PARA TODOS.

Lincoln, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
Los aportes recibidos desde el Ministerio de Desarrollo Humano, de la

Provincia de Buenos Aires, correspondientes al Programa Adolescentes y
Jóvenes;

Y CONSIDERANDO:

Que según el Decreto Nº 2115/04 se dispone la implementación en
el Partido de Lincoln, del Programa Provincial Adolescentes y Jóvenes;

Que la Municipalidad de Lincoln, ha organizado un  Proyecto
denominado: Sembrando un Futuro Mejor, donde el eje principal se basa en
la continuidad de los jóvenes en el sistema educativo formal, el cual ha sido
aprobado por el Ministerio de Desarrollo Humano, con el  Nº 3235;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de  $74 (setenta y cuatro), al joven
Jonathan Juan Carranza Ríos, DNI Nº 33.798.920, beneficiario del Proyecto
Huerta para Todos, en el marco del Programa Adolescentes y Jóvenes.

ARTICULO 2º: Líbrese el cheque correspondiente a nombre de la madre de
el menor Sra. Claudia Marina Rios , DNI Nº 17.885.181, domiciliada en la
localidad de El Triunfo.-

ARTICULO 3º: El presente decreto, se hará efectivo, durante los meses de
febrero, marzo y abril, de acuerdo a las posibilidades económicas del
presente año.-

ARTICULO 4º: La erogación que demande el cumplimiento del presente, se
imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaría de Acción Social –
Programa 76.04.00 – Proyecto Adolescente – Fuente de Financiamiento 132
– Partida 5.1.4.0. Ayudas Sociales a Personas.

ARTICULO 5º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública y de Acción Social.

ARTICULO 6º: Comuníquese al beneficiario, Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 336/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. ROSA EVA BRANDAN,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Rosa Eva

Brandan ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con dos hijos menores a cargo, con
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120) a la Sra. Rosa
Eva Brandan, DNI. Nº 11.387.251, domiciliada San Juan 220, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2429,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 337/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 40 A LA SRA. MARTINA ARENA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Martina Arena

ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar
gasto por pago parcial de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, mayor de edad, con problemas de salud y
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cuarenta ($40) a la Sra. Martina
Arenas, DNI. Nº 1.393.043, domiciliada Viamonte 736, de la Ciudad de Lincoln,
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 833, destinados
a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 338/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. GISELA HERRERA, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN

Lincoln, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Herrera Gisela

ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gastos de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un grupo familiar sin ingresos fijos; el mismo está
integrado por la solicitante, su concubino Sr. Jorge Luis Medero y 2 hijos
menores a cargo;

Que teniendo en cuenta la situación socioeconómica del grupo
familiar, se cree oportuno otorgar una ayuda que les permita solventar el
pago del alquiler;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($ 150), a la
Sra. Gisela Herrera, DNI Nº 31.584.246, domiciliada en Viamonte 765 de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 1311, destinados a solventar gastos sustento familiar.

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto  se imputará a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción
Social  71 Programa de Acción Social Directa, partida 5.1.4.0 fuente de
financiamiento tesoro municipal.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada, Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 339/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 100 AL SR. FEDERICO HORACIO MARTIN,
DE LA LOCALIDAD DE EL TRIUNFO.

LINCOLN, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Federico Horacio Martín, ante la

Trabajadora Social Cecilia Rivero,  referida a un apoyo económico para solventar
gastos de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre solo,  con cinco hijos menores a cargo,
momentáneamente se encuentra desempleado por lo que no cuenta con recursos
económicos propios para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda que
le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cien ($100), al Sr. Federico Horacio
Martín, DNI Nº 13.188.273, domiciliado en Planta Urbana, de  la localidad de El
Triunfo, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 4709,
destinados a solventar gastos de sustento familiar .-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  de
acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto,
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de Financiamiento:
Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   Promoción
Social, Delegación El Triunfo, y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el
boletín informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 340/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 120 AL SR. RAFAEL JUAN VANDAMME, DE
LA LOALIDAD DE EL TRIUNFO.

LINCOLN, 12 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Rafael Juan Vandamme, ante la

Trabajadora Social Cecilia Rivero,  referida a un apoyo económico para solventar
gastos de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio, con escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda que
le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120), al Sr. Rafael
Juan Vandamme, DNI Nº 31.213.192, domiciliado en Maipú 391, de  la localidad
de El Triunfo, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº
4708, destinados a solventar gastos de sustento familiar .-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  de
acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto,
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de Financiamiento:
Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   Promoción
Social, Delegación El Triunfo, y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el
boletín informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 341/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. CLAUDIA MONTE DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 12 de Febrero de 2007

VISTO:

La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Claudia Monte
ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar
gasto por pago parcial de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con un hijo menor a cargo, con escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($50) a la Sr.
Claudia Monte, DNI Nº 20.499.183, domiciliada en P. Junta 703, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1787,
destinados a solventar gasto por pago de energía eléctrica.

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal.

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 342/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 40 AL SR. BADANO MARIO ,  DE LA CIUDAD
DE LINCOLN

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Badano Mario ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por pago parcial de Servicio
Electrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cuarenta  ($40) al Sr. Badano
Mario DNI N° 8.365.805 domiciliado en la calle V. López 646, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4537
destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio Electrico;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 343/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 235 A LA SRA. POGGIO NELIDA INES,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Poggio Nèlida Inés ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con, con ingresos minimos, carente de
recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos treinta y cinco ($235) a
la Sra Poggio Nèlida Inés DNI. Nº 3.799.246, domiciliada en la calle Posadas
1494, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social,
bajo el Legajo Nº 475 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 344/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. SARMIENTO GLADYS MABEL
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Sarmiento Gladis Mabel ante

el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por pago parcial de
servicio eléctrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia, con ingresos minimos, carente de recursos y
con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($ 50) a la Sra.
Sarmiento Gladis Mabel DNI. Nº 12.575.169, domiciliada en la calle Primera
Junta 865, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción
Social, bajo el Legajo Nº 4141 destinados a solventar gasto por pago parcial de
servicio eléctrico;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa., partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 345/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SR ARENAS ESTELAS , DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Arenas Estela ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por pago de Sostenimiento
Familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia, con ingresos minimos, carente de recursos y
con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($ 100) a la Sra. Arenas
Estela DNI. Nº 13.209.005, domiciliada en la calle L. Tiseyra 154, de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1489
destinados a solventar gasto por pago de sustento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa., partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 346/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SR PERDOMO SUSANA ALICIA , DE
LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Perdomo Susana Alicia ante

el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por pago de
Sostenimiento Familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia, con ingresos minimos, carente de recursos y
con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($ 150) a la Sra.
Perdomo Susana Alicia DNI. Nº 6.193.431, domiciliada en la calle Alem 159, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 4331 destinados a solventar gasto por pago de sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa., partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 347/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. NOELIA IGLESIAS, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Noelia Iglesias ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por pago parcial de servicio
eléctrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia, con ingresos minimos, carente de recursos y
con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($ 50) a la Sra. Noelia
Iglesias DNI. Nº 28.329.664, domiciliada en la calle Newbery 270, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 3906
destinados a solventar gasto por pago parcial de servicio eléctrico;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa., partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 348/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. GARDUÑO ANALIA MABEL,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Garduño Analia Mabel ante

el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con hijos menores a cargo, con ingresos
minimos, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) a la Sra
Garduño Analia Mabel DNI. Nº 24.847.964, domiciliada en la calleSuipacha 367,
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 2938 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 349/07
OTORGANDO SUBSIDIOS A PERSONAS CARENTES DE RECURSOS DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

Lincoln, 13 de Febrero de 2007

VISTO:

La solicitud de apoyo económico efectuada por personas carentes de
recursos, ante la Directora de Promoción Social Lic. Marisa Venero, referida
a solventar gastos de sostenimiento  y manutención del grupo familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de personas con necesidades básicas insatisfechas, con
menores a cargo y en algunos casos con problemas de salud;

Que  teniendo  en  cuenta  la  situación  socioeconómica  de las
personas que se detallan en el Anexo I del mencionado Decreto, se cree
oportuno contribuir otorgando  una  ayuda que les  permita solventar los
gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase  subsidios, a cada una de las personas que se
detallan en el Anexo I  de acuerdo al monto que se especifica en dicho anexo,
que forma parte integrante del presente Decreto.

ARTICULO 2º: Los  subsidios otorgados por el presente decreto, se harán
efectivo de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de
Acción Social. Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos
5.1.4.0. Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 –
Tesoro Municipal.

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública,  y de Acción Social .

ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados,  Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE DNI DOMICILIO MONTO
ALTAMIRANO, JORGE OSVALDO 22051304 M. IRIGIYEN 2040 $150
LORA, JONATAN CLAUDIO DAVID 33798976 Gral. Villegas 585 $150
OCHOA, MARIELA 30228140 P. Junta  760 $150



D E C R E T O Nº 350/07
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN EL “PLAN GERENCIAR” A LOS AGENTES  QUE
REALIZARAN TAREAS EN DISTINTOS AREAS DE  LA MUNICIPALIDAD DE  LINCOLN.

Lincoln, 13 de Febrero de 2007
VISTO:

La necesidad de designar personal idóneo para realizar  tareas en distintas
áreas del Municipio y Delegaciones del Partido.-

Y CONSIDERANDO:

Que no existiendo dentro de la Planta Permanente personal para cumplir
dichas tareas, es necesario designar agentes en el “Plan Gerenciar”.-

Que el art.56º de la Ley12.355, faculta al departamento Ejecutivo a la
implementación y ejecución de programas de empleo,

Que mediante el Decreto Provincial nº 2723-00 se crea el Plan “Gerenciar”
destinado a la realización de obras y servicios menores, teniendo a su cargo el
Municipio, la selección, el pago y la contratación del seguro de riesgos de trabajo de
los beneficiarios;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN,
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Desígnase en el “Plan Gerenciar” a la siguientes personas: GISELA
MARIEL CASTRO DNI Nº 28.714.862- ARRIBALZAGA MARIA PAULA DNI Nº
21.785.709- BOTTARO ANA VERONICA DNI Nº 30.612.943,con retroactividad al
01/01/2007 y hasta 31/03/2007 para cumplir funciones como auxiliares en las
Bibliotecas Municipales de los barrios “Plaza España”, “Sagrado Corazón” y Barrio
Norte respectivamente.- Percibiendo la suma de $ 350 por mes.-

ARTICULO 2º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: MARIA
CECILIA COX DNI Nº 23.620.004 del 01/02/2007 hasta el 31/03/07 para cumplir
tareas en la oficina De Catastro De La Municipalidad De Lincoln,  Percibiendo la
suma de $ 300 por mes

ARTICULO 3º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: PABLO
LELIER RUMI DNI Nº 21.945.243, con retroactividad al 15/01/07 hasta el 16/02/07
para cumplir tareas  como guarda vida en el Natatorio Municipal de Lincoln,
Percibiendo la suma de $ 500.-

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno Y  Gestión
Pública.-

ARTICULO 5º: La erogación que demande el presente, se imputará a la partida de
gastos vigente, “Plan Gerenciar”.-

ARTICULO 6º: Comuníquese a los  interesados, Dirección General  de  Personal,
Departamento Liquidación De Sueldos, Contaduría, Tesorería, Publíquese en Boletín
Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 351/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. RUTH FERNANDEZ, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Ruth Fernández, ante la Directora

de Promoción Social Lic. Marísa Venero,  referida a un apoyo económico
para solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una persona casada con el Sr. Héctor Camera y dos
menores a cargo, con recursos estables que no cubren la totalidad de las
necesidades basicas, especialmente las habitacionales;

Que la casa que ocupa es alquilada y no pueden inscribirse en
vivienda, ya que no hace dos años de residencia en esta ciudad;

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que le
permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio, de Pesos ciento cincuenta ($ 150), a la
Sra. Ruth Fernandez, Doc. Nº 21.893.100, domiciliada en Av. San Lorenzo
1335, de  la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción
Social bajo el legajo Nº 4351, destinados a solventar gastos de sustento
familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 352/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. LUISA JOSEFA AJEDA
CERUTTI,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Luisa Josefa

Ajeda Cerutti ante la Directora de Promoción Social Lic. Marías Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer mayor de edad, sola con un nieto a cargo
debido al fallecimiento de sus padres, con  escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120) a la Sra. Luisa
Josefa Ajeda Cerutti, DNI. Nº 13.930.024, domiciliada Pellegrini 547, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 2630, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 354/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. INES MODENES,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Ines Modenes

ante la Trabajadora Social Patricia Vega, referida a solventar gasto de sustento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con dos hijos menores a cargo, con
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la Sra. Ines Modenes,
DNI. Nº 24.677.505, domiciliada Salta 679, de la Ciudad de Lincoln, registrada
en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4477, destinados a
solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 355/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. NOELIA LUCERO, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Noelia Lucero, ante la Trabajadora

Social Patricia Vega, referida a un apoyo económico para solventar gastos
por pago parcial de servicio eléctrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una madre sola, con dos hijos menores a cargo, sin
trabajo y con necesidades básicas insatisfechas;

Que vive en una situación de inseguridad económica – laboral- y
carece de los medios para poder superarla por sí misma;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda
que le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio, de Pesos cincuenta ($50), a la Sra.
Noelia Lucero DNI Nº 25.406.907, domiciliada en Barrio La Loma Nº 539, de
la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 3768, destinados a solventar gastos por pago parcial de energía
eléctrica.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 356/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. NELLY CORREA, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN;

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:

La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Nelly Correa, ante
la Directora de Promoción Social Lic. Marisa Venero, referida a solventar gasto de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia formada por el matrimonio y dos menores a
cargo, con recursos económicos mínimos para satisfacer sus necesidades
basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la Sr. Nelly Correa,
D.N.I. Nº 24.898.933, domiciliada en H. Fioreta 2050, de la ciudad de Lincoln,
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 3633,
destinados a solventar gasto de sustento familiar.

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal.

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 357/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRTA. MARIA MERCEDES
ORTELLADO, DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por la Srta. Maria Mercedes Ortellado, ante la

Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero,  referida a un apoyo
económico para solventar gastos por sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una madre sola, con cuatro hijos menores de edad a
cargo, con recursos económicos que provienen del Plan Jefas y Jefes de
hogar, el cual es insuficiente, como  para satisfacer las necesidades básicas;

Que uno de los menores es discapacitado y se encuentra en
tratamiento;

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que le
permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cinecuenta ($50), a la Srta.
Maria Mercedes Ortellado, D.N.I. Nº 27.855.095, domiciliada en la calle
Andrade 255, de  la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de
Promoción Social bajo el legajo Nº 2681, destinados a solventar gastos por
sostenimiento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 358/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. TOMAZA GUERRERO UGARTE,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Tomaza Guerrero

Ugarte ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con tres hijos a cargo, con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50) a la Sra. Tomaza
Guerrero Ugarte, DNI. Nº 3.026.198, domiciliada Arenales 543, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4712,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 359/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 60 AL SR. NORBERTO SOZZI, DE LA
LOCALIDAD DE MARTINEZ DE HOZ.

LINCOLN, 13 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Norberto Sois, ante la  Trabajadora Social

Cecilia Rivero,  referida a un apoyo económico para solventar gastos de sustento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre solo, mayor de edad, con problemas de salud,
no posee recursos propios para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda que
le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos sesenta ($60), al Sr. Norberto Sozzi,
DNI Nº 5.061.798, domiciliado en Planta Urbana, de  la localidad de Martínez de
Hoz, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 4710,
destinados a solventar gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  de
acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto,
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de Financiamiento:
Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   Promoción
Social, Delegación de Martínez de Hoz, y Secretaría de Acción Social. Publíquese
en el boletín informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 360/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. VALERIA  BETINA ALONSO,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 14 de Febrero de 2007.

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Valeria  Betina

Alonso ante la Directora de Promoción Social Lic. Marías Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con dos menores a cargo, con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Valeria Betina Alonso, DNI. Nº 26.839.276, domiciliada Posadas 1948, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 803, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 361/07
MODIFICANDO EL ARTICULO 3º, DEL DECRETO Nº 267/07.

Lincoln, 14 de Febrero de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO :

Que se ha producido un error en el tipeo del numero del programa
correspondiente a proyecto adolescente del Decreto Nº 267/07;

Que es necesario modificarlo para que se pueda realizar el pago
correspondiente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Modificase el articulo 3º, del Decreto Nº 267/07, el que
quedará redactado de la siguiente manera: “La erogación que demande el
cumplimiento del presente, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 –
Secretaría de Acción Social – Programa 76.04.00 – Proyecto Adolescente –
Fuente de Financiamiento 132 – Partida 5.1.4.0. Ayudas Sociales a
Personas.”.-

ARTICULO 2º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 3º: Comuníquese a los  interesados,  Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O Nº 362/07
MODIFICANDO EL ARTICULO 3º, DEL DECRETO Nº 268/07.

Lincoln, 14 de Febrero de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO :

Que se ha producido un error en el tipeo del numero del programa
correspondiente a proyecto adolescente del Decreto Nº 268/07;

Que es necesario modificarlo para que se pueda realizar el pago
correspondiente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Modificase el articulo 3º, del Decreto Nº 268/07, el que
quedará redactado de la siguiente manera: “La erogación que demande el
cumplimiento del presente, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 –
Secretaría de Acción Social – Programa 76.04.00 – Proyecto Adolescente –
Fuente de Financiamiento 132 – Partida 5.1.4.0. Ayudas Sociales a
Personas.”.-

ARTICULO 2º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 3º: Comuníquese a los  interesados,  Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 363/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 160 A LA SR ELVIRA CONT, DE LA CIUDAD
DE LINCOLN

LINCOLN, 14 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Elvira Cont ante el secretario

de Acción Social, referida a solventar gasto por Sostenimiento Familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, mayor de edad, con ingresos minimos,
carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento sesenta ($ 160) a la Sra.
Elvira Cont DNI. Nº 1.155.997, domiciliada en la calle Viamonte 654, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 4715 destinados a solventar gasto por sustento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa., partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 364/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA  SRA. SANDRA FERNANDEZ, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 14 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Sandra Fernández,

referida a solventar gastos por problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de estudio
especifico

Que debe concurrir al Hosp. Posadas, a los efectos de realizarse  estudios
específicos en el servicio de Traumatología,

Que se trata de una madre sola, con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 300.- (pesos trescientos), a la Sra.
Sandra Fernández, DNI Nº 21.526.221, domiciliada en Caseros 880 de esta
ciudad, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 207,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 365/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 160 A LA SRA. ELIDA BARRERA, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 14 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Ilda Barrera

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a
la ciudad de La Plata. para realización de estudio  a su nieto Francisco en el
servicio de Broncoscopia, en el Hospital San Juan de Dios;

Que Francisco debe ser sometido a dicho examen y deben estar presente
un mayor con el.

Que se trata de una familia, carente de recursos, sin ingresos económicos
fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $160 (pesos ciento sesenta), a la Sra.
Ilda Barrera DNI Nº 2.844.906 , domiciliada en la calle Belgrano 661, de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 34,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 366/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA  SRA. FUGAGNOLI ERNESTO
OMAR, DE  LA CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 14 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por a el señor Ernesto

Fugagnoli referida a solventar gastos por problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de
medicamentos que no se encuentran contemplados en el vademecum
hospitalario y por razones de salud las necesita con urgencia ;

Que padece grave problema de salud y la medicación no puede
interrumpirse;

Que se trata de un matrimonio, carente de recursos, sin ingresos
económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 200 (pesos doscientos), al Sr. Ernesto
Fugagnoli, DNI Nº 11.315.147, domiciliado en Cuartel segundo de esta ciudad,
registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 35, destinado a
solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 367/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. MARCELA ASUNCION, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 14 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A.S. Sandra Artola

referida a solventar gastos de traslado para la Sra. Marcela Asunción, por
problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que Sra. Marcela padece problemas de salud oncológica y debe hacer
tratamiento en el Hospital Roffo, de la ciudad de Bs.As.

Que se trata de un matrimonio con hijos menores a  cargo, no cuenta
con trabajo fijo, por consiguiente no tiene  ingresos fijos ni cobertura médico
social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 200 (pesos doscientos), a la Sra.
Marcela Asunción, DNI Nº 25.063.061, domiciliada en Salta 473 de esta ciudad,
registrado en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 11, destinado a solventar
gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: Líbrese el mencionado cheque a nombre de la Sra. Cardozo Lidia,
DNI Nº:4081448, domiciliada en Salta 473 de la ciudad de Lincoln madre de la
paciente.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 5º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



Municipalidad  de Lincoln

D E C R E T O  Nº 637/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. CLAUDIA MORRA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 16 de Marzo de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Claudia Morra

ante la Trabajadora Social Gabriela Colmano, referida a solventar gasto de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer, con tres hijos menores de edad a cargo, con
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Claudia Morra, DNI. Nº 14.995.497, domiciliada Arenales 543, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 655,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/CHEVEZ
Lincoln, 16 de Marzo de 2007



D E C R E T O Nº 368/07

DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE LA DRA. MARÍA ROSA MUÑOZ, M.P.
18.620, PARA PRESTAR SERVICIOS DE GUARDIA ACTIVA EN EL HOSPITAL
MUNICIPAL DE LINCOLN “RUBEN O. MIRAVALLE”.

LINCOLN, 14 de Febrero de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con una persona idónea y con una basta
experiencia para que cumpla servicios médicos de Guardia Activa en la Sala de
Unidad de Terapia Intensiva del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén
O.Miravalle”;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación de la Dra. María Rosa Muñoz, DNI
04.938.384, MP 18.620, para cumplir servicios de Guardia Activa en la Sala de
Unidad de Terapia Intensiva del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén O.
Miravalle”, en un todo conforme con el contrato que forma parte del presente.

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto posee efectos retroactivos al 15/12/2006.

ARTICULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.

ARTÍCULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000,
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento
110.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De
Personal, Dirección de Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, y a quien más
corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y
archívese.



D E C R E T O   Nº 369/07
DISPONIENDO LA ESCRITURACION DE INTERES SOCIAL POR ESCRIBANIA
GENERAL DE GOBIERNO DE UN TERRENO PARTICULAR A FAVOR DE VIZZO
CARLOS ALBERTO- ROJAS LILIANA MÁXIMA

LINCOLN, 15 de Febrero de 2007

VISTO:

Lo dispuesto por Ley 10830 de escrituraciones de interés social a través
de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires;

Y CONSIDERANDO:

Que se ha confeccionado el expediente  respectivo con los antecedentes
que obran en la Municipalidad y determinado la posibilidad de escriturar el
terreno;

Que el propósito perseguido es la REGULARIZACIÓN DOMINIAL del
inmueble en cuestión, a una familia linqueña de escasos recursos económicos;

Que los interesados reúnen los requisitos para lograr la escrituración a
través de la Escribanía General de Gobierno;

Que la Dirección ha verificado la existencia de la ocupación y  se han
realizados los respectivos estudios socio- ambientales considerando de interés
social la escrituración del inmueble a favor de los ocupantes;

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley
10.830, artículos 2° y 4°, inciso d);

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Disponesé la escrituración  y declárase de interés social, la
regularización dominial del inmueble designado catastralmente como:
Circunscripción: II - Sección: F – FRACCION: I- CHACRA:598- Manzana: 598p)-
Parcela: 5, Partida:   según Plano de Mensura y división característica 60-22-05,
ubicado en la Ciudad de Lincoln, Partido de Lincoln-.

ARTÍCULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos
notariales correspondientes a favor de CARLOS ALBERTO VIZZO, DNI.
13.787.476 Y LILIANA MÁXIMA ROJAS, DNI. 14.382.036 y la afectación
simultánea a BIEN DE FAMILIA, conforme con lo previsto por los artículos 2° y
4° inciso d) de la Ley 10.830.-

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección de Tierras, Cómputos,
Contaduría, Tesorería, Dirección de Catastro, Dirección de Viviendas,  y a quien
más corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 370/07
DISPONIENDO LA ESCRITURACION DE INTERES SOCIAL POR ESCRIBANIA
GENERAL DE GOBIERNO DE UN TERRENO PARTICULAR A FAVOR DE
GALVAN ADELA MARCELA

LINCOLN, 15 de Febrero de 2007

VISTO:

Lo dispuesto por Ley 10830 de escrituraciones de interés social a través
de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires;

Y CONSIDERANDO:

Que se ha confeccionado el expediente  respectivo con los antecedentes
que obran en la Municipalidad y determinado la posibilidad de escriturar el
terreno;

Que el propósito perseguido es la REGULARIZACIÓN DOMINIAL del
inmueble en cuestión, a una familia linqueña de escasos recursos económicos;

Que los interesados reúnen los requisitos para lograr la escrituración a
través de la Escribanía General de Gobierno;

Que la Dirección ha verificado la existencia de la ocupación y  se han
realizados los respectivos estudios socio- ambientales considerando de interés
social la escrituración del inmueble a favor de los ocupantes;

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley
10.830, artículos 2° y 4°, inciso d);

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Disponesé la escrituración  y declárase de interés social, la
regularización dominial del inmueble designado catastralmente como:
Circunscripción: I - Sección: D – Manzana: 387- Parcela: 2C), Partida: 21.235
Plano característica 60-74-60, ubicado en la Ciudad de Lincoln, Partido de
Lincoln-.

ARTÍCULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos
notariales correspondientes a favor de ADELA MARCELA GALVAN, DNI.
23.168.619 y la afectación simultánea a BIEN DE FAMILIA, conforme con lo
previsto por los artículos 2° y 4° inciso d) de la Ley 10.830.-

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección de Tierras, Cómputos,
Contaduría, Tesorería, Dirección de Catastro, Dirección de Viviendas,  y a quien
más corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O  Nº 371/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SEÑORA LILIANA MAGALLANES
DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de ayuda económica efectuada por la Sra. Liliana Magallanes

ante el Secretario de Acción Social, referida a solventar por sostenimiento y
manutención;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia carente de recursos con ingresos mínimos
que no alcanzan a satisfacer la necesidades básicas;

Que por el estado en que se encuentra el solicitante se cree oportuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar el gasto mencionado;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgarse un Subsidio de pesos ciento Cincuenta ($ 150), a la
Sra. Liliana Magallanes DNI: 17.513.753 domiciliado en la calle Buchardo 880
de esta ciudad, registrado en la Dirección de Promoción Social bajo legajo Nº
673, destinado a solventar gastos por pago sostenimiento y manutención.-

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado en el artículo 1º se hará efectivo en la
medida que las posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto
se imputará a la jurisdicción 1110107000 Secretaria de Acción Social programa
71 Acción Social directa, Partida 5.1.4.0.110 fuente de financiamiento tesoro
municipal.-

ARTICULO 4º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Publica y el Sr.
Secretario de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaria de Acción Social y a quien corresponda.-Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 372/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 50 AL SR. NIICOLAS FICHERA, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Nicolás Fichera, ante la  Directora de

Promoción Social Lic. Marías Venero,  referida a un apoyo económico para
solventar gastos por pago de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre, con escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda que
le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50), al Sr. Fichera
Nicolas, DNI Nº29.827.622, domiciliado en B. La Loma 264, de  la ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 252,
destinados a solventar gastos de energía eléctrica .-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  de
acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto,
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de Financiamiento:
Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   Promoción
Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O Nº 373/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 100 A LA SRA. OGNI SARA, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Ogni Sara, ante el Secretario de

Acci{on Social,  referida a un apoyo económico para solventar gastos de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se tratade una persona mayor de edad, con escasos recursos
económicos para satisfacer sus necesidades basicas ;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda
que le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cien ($100), a la Sra Ogni Sara,
DNI Nº 2.881.885, domiciliada en V. Sarfield 588, de  la ciudad de Lincoln,
registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 4551,
destinados a solventar gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 374/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. MARIELA BONO,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Mariela Bono ante

la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar gasto de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con 3 hijos y un tio mayor de edad a
cargo, con  escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que el Sr. Benítez Pablo esposo de la solicitante presenta una
discapacidad la cual le impide trabajar, actualmente se encuentra tramitando
pensión por invalidez;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Mariela Bono, DNI. Nº 21.880.836, domiciliada Acc. I. Irigoyen s/n, de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº
2980, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 375/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 59 A LA SRA. LARRIAGA  SUSANA NOEMI,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 16 de febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Larriaga Susana Noemi ante

el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por pago de servicio
eléctrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, carentes de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta y nueve ($59) a la
Sra.Larriaga Susana Noemi DNI. Nº 23.168.884., domiciliada en la calle M.
Ortega 232, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción
Social, bajo el Legajo Nº 328 destinados a solventar gasto por pago de Servicio
electrico;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 376/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. GABRIELA BARBERO,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Gabriela Barbero

ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar
gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con dos hijos menores a cargo, con
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas,
especialmente las habitacionales;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Gabriela Barbero, DNI. Nº 28.329.518, domiciliada V. Tedin 1748, de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº
3132, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 377/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. ANALIA LUCERO,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Analia Lucero

ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar
gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con dos hijos a cargo, con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Analia Lucero, DNI. Nº 24.146.484, domiciliada Brown 487, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 3769,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 378/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. NIDIA RAMOS,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Nidia Ramos ante

la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar gasto de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de la solicitante, con el matrimonio de su hijo y un nieto a
cargo, escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que en la solicitante presenta problemas de salud;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la Sra. Nidia Ramos,
DNI. Nº 16.603.408, domiciliada Gutiérrez 870, de la Ciudad de Lincoln,
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 366, destinados
a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 379/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 30 A LA SRA. PATRICIA ALEJANDRA
CHAVEZ,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Patricia Alejandra

Chavez ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio, con  escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que la solicitante presenta problemas de salud, se encuentra bajo
tratamiento medico;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos treinta ($30) a la Sra. Patricia
Alejandra Chavez, DNI. Nº 20.034.192, domiciliada F. La Guardia 360, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 754, destinados a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 380/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. GISELA AVINCETO,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Gisela Avinceto

ante la Directora de Promoción Social, referida a solventar gasto de sustento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con una hija menor a cargo, con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la Sra. Gisela
Avinceto, DNI. Nº 29.263.172, domiciliada P. Junta 895, de la Ciudad de Lincoln,
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1108,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 381/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO MENSUAL DE $ 120 A LA SRA. MARTA LUJAN
SANCHEZ,  DE LA LOCALIDAD DE LAS TOSCAS

LINCOLN, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Marta Lujan

Sánchez ante la Directora de Promoción Social Lic. Marías Venero, referida a
solventar gasto de traslado;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con don hijos menores a cargo, escaso
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas

Que uno de los hijos presenta problemas de salud y concurre todos los
viernes a la escuela especial de la ciudad de Lincoln;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio mensual de Pesos ciento veinte ($120) a la
Sra. Marta Lujan Sánchez, DNI. Nº 21.445.386, domiciliada planta urbana, de la
localidad de Las Toscas, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 3234, destinados a solventar gasto de traslado

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo, en los meses de febrero,
marzo y abril, en  la  medida que las posibilidades financieras del corriente año
así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social, Delegación de Las Toscas y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el
boletín informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 382/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 204 AL CLUB JUVENTUD UNIDA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 16 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Club Juventud Unida ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por pago se Servicio
electrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una institución deportiva pertenenciente al al barrio
Plaza España, en cuyas instalaciones practican depeortes numerosos niños y
adolescentes de la comunidad. Siendo de vital importancia en los trabajos de
prevención de adicciones;

Que no cuenta con los recursos económicos suficientes como para
solventar gastos que le demanda la mencionada adquisición;

Que por el estado en el que se encuentra la institución se cree oportuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos cuatro ($204) al Club
Juventud Unida, domiciliado en la calle Ramos Mejia 502, institución deportiva,
inscripta en el registro municipal de entidades de bien Público bajo el Legajo Nº
57, segun resolución munipal N°94/79, referido a solventar gastos por pago de
servicio eléctrico.

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal.

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 383/07
MODIFICANDO EL ARTICULO 1º, DEL DECRETO Nº 341/07.

Lincoln, 16 de Febrero de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO :

Que se ha producido un error en el tipeo del importe en el artculo 1º
del Decreto Nº 341/07;

Que es necesario modificarlo para que se pueda realizar el pago
correspondiente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Modificase el articulo 1º, del Decreto Nº 341/07, el que
quedará redactado de la siguiente manera: “Otórgase un subsidio de Pesos
cincuenta ($50) a la Sr. Claudia Monte, DNI Nº 20.499.183, domiciliada en
P. Junta 703, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de
Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1787, destinados a solventar gasto por
pago de energía eléctrica.”.-

ARTICULO 2º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 3º: Comuníquese a los  interesados,  Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 384/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. MARIA ELENA RAMOS,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 16 de Febrero de 2006

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Maria Elena

Ramos ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con cuatro hijos menores a cargo, con
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Maria Elena Ramos, DNI. Nº 21.785.831, domiciliada J. Newbery, de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº
1651, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 386/07

DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MERITO A DISTINTOS AGENTES DE
LA DIRECCION DE TRANSITO

LINCOLN, 19 de Febrero de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que por decreto 649/06 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL
POR MERITO;

Que es política de Gobierno destacar los progresos y meritos en cuanto a
Recursos Humanos;

Que se trata de agentes con espíritu inquieto y que se han esmerado mas
halla de lo exigible, en el cumplimiento de su cometido,

Que dichos agentes se han abocado a realizar el mantenimiento de la
flota de vehículos de la Dirección de Tránsito, importando ello un significativo
ahorro de costos;

Que se han destacado en la labor diaria cumpliendo con lo encomendado
por sus superiores;

Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna
necesario el dictado del presente acto administrativo.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Dispónese abonar al agente, Lopez Luciano, un Adicional por
Merito, por la suma de $ 100, 00, retroactivo al mes de enero de 2007 y hasta el
31 de Diciembre de 2007.

ARTÍCULO 2º: Dispónese abonar al agente, Vazquez Ruben, un  Adicional por
Merito, por la suma de $ 100, 00, retroactivo al mes de enero de 2007 y hasta el
31 de Diciembre de 2007.

ARTÍCULO 3º: Dispónese abonar al agente, Weinberger Daniel, un  Adicional por
Merito, por la suma de $ 300, 00, retroactivo al mes de enero de 2007 y hasta el
31 de Diciembre de 2007.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y
Gestión Publica.

ARTICULO 5º: Comuníquese, a Dirección de Personal, Departamento
Liquidación de Sueldos,  Contaduría y Tesorería. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 387/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 280 A LA SRA. SUSANA PRESENTADO, DE
LA LOCALIDAD DE PASTEUR.

LINCOLN, 19 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Susana Presentado

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que Sra. Susana padece graves problemas de salud y debe presentarse
en Junín, para realizarse estudios específicos derivada del Hospital Municipal.

Que se trata de una persona sola, que no cuenta con trabajo estable y
por consiguiente no cuenta con cobertura social, por lo cual no puede afrontar
dichos gastos para su tratamiento,

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 280.- (pesos doscientos ochenta), a la
Sra. Susana Presentado, DNI Nº 23.662.342, domiciliada en la localidad de
Pasteur, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 31 , destinado a
solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 388/07
APROBANDO CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN Y
LA EMPRESA “COSTRUCCIONES Y REPARACIONES EN GENERAL BOXER“ DE
LA SRA. MARCELA SÁNCHEZ

LINCOLN, 19 de Febrero de 2007
VISTO:

El convenio suscripto entre la Municipalidad de Lincoln Don Jorge Abel
Fernández y por la otra parte, la empresa Construcciones y reparaciones en
general Boxer, representada por la Sra. Marcela Sánchez, con fecha 26 de enero de
2007, que tiene por objeto la locación de obra en la Planta de Separación de
Residuos Sólidos Urbanos.

CONSIDERANDO:
Que en el convenio se establecen cláusulas sobre la prestación

del servicio de mano de obra en la Planta de Separación de Residuos Sólidos
Urbanos, construcción y colocación de catorce canastos y carteles en los catorce
puntos de recolección de la ciudad.

Que las referidas cláusulas son adecuadas para la protección de
los derechos del Estado Municipal como así también para el concesionario, fijando
un marco legal completo y estable a los efectos de la concesión.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Apruébese el Contrato de Locación de Obra que forma parte
integrante del presente Decreto, suscripto entre la Municipalidad de Lincoln,
representada por el Sr. Intendente Municipal Don Jorge Abel Fernández y por la
otra parte, la empresa Construcciones y Reparaciones en General Boxer, la Sra.
Marcela Sánchez, DNI 18.495.888, domiciliada en la calle Balcarce 770 de la
ciudad de Lincoln.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se
imputará a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria de Producción, Turismo y
Medio Ambiente – Programa 54.01.00 Planta de Separación de Residuos Sólidos
Urbanos – Partida 3.4.9.0 – fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al 26 enero de 2007.-

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión
Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente

ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica,
Contaduría, Tesoreria, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O  Nº 389/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 160 A LA  SRA. NANCY HERNANDEZ, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 19 de Febrero de 2006

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la AS. Graciela Sánchez,

referida a solventar gastos por problemas de Salud de la Sra. Nancy Hernandez;

Y CONSIDERANDO:
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir gastos de traslado y

estadía en la ciudad de La Plata,

Que debe concurrir al Hospital San Martín, a los efectos de realizarse
estudios específicos, el servicio de Traumatología según consta en resumen de
historia clínica presentada,

Que se trata de un matrimonio, carente de recursos, sin ingresos
económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 160.- (pesos ciento sesenta), a la Sra.
Nancy Hernandez, DNI Nº 14.382.333, domiciliada en Viamonte 673 de esta
ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 36, destinado a
solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 390/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 152 A LA  SRA. SILVANA BLANCHET, DE  LA
LOCALIDAD DE EL TRIUNFO.

LINCOLN, 19 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Silvana Blanchet,

referida a solventar gastos por problemas de Salud de su hijo Jonathan;

Y CONSIDERANDO:
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a

la ciudad de Bs. As,

Que debe concurrir al Hosp. Garrahan, el niño padece Estenosis
esofágica y debe presentarse para una dilatación de esófago,

Que se trata de un matrimonio, con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 152.- (pesos ciento cincuenta y dos), a
la Sra. Silvana Blanchet, DNI Nº 23.480.286, domiciliada en Almirante Brown
180, de la localidad de El Triunfo, registrada en la Secretaria de Salud bajo el
legajo Nº 38, destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hijo.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 391/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 AL  SR. AMADO DIEGO, DE  LA CIUDAD
DE LINCOLN.

LINCOLN, 19 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. S. Graciela Sánchez

referida a solventar gastos por problemas de Salud del Sr. Amado Diego;

Y CONSIDERANDO:

Que el Sr. Diego padece graves problemas de salud y debe realizarse una
selección de audífono, derivado del Hospital Municipal.

Que se trata de un matrimonio, con hijos menores a cargo, que no
cuenta con trabajo estable y percibe un Plan Jefes y Jefas de Hogar y por
consiguiente no cuenta con cobertura social,

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 50.- (pesos cincuenta), al Sr. Diego
Amado, DNI Nº 22.051.325, domiciliado en la calle Jorge Newbery 825 de la
ciudad de Lìncoln, registrado en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 37 ,
destinado a solventar gastos por problemas de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 392/07

DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE
REGISTRO DE CONDUCTOR A DISTINTOS AGENTES MUNICIPALES QUE TIENEN
VEHICULOS A CARGO

Lincoln, 20 de Febrero de 2007

VISTO:

Las solicitudes recibidas por parte de los Delegados Municipales, referida a
la eximición del pago del derecho por trámite de Licencia de Conductor a distintos
agentes que tiene a su cargo vehículos;

Y CONSIDERANDO:

Que los agentes; tienen asignados vehículos tractores, camiones y
maquinarias pesadas;

Que la Ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4.756/98 de
fecha 04 de Mayo de 1998, modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza
Impositiva vigente, estableciendo los nuevos valores en sus distintas Categorías;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de registro
de Conductor, a los siguientes agentes, quienes se desempeñan como chofer en la
Delegación Pasteur.

 Barrera Darío
 Grande Hernán
 Bagato Miguel

ARTICULO 2º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública.

ARTICULO 3º: Comuníquese a los interesados, Secretaría de Obras Públicas, Of.
Licencia de Conductor, Contaduría, Tesorería, Dirección de Tránsito. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 393/07
DISPONIENDO OTORGAR EL DIPLOMA “MALIO BUCETA” EN RECONOCIMIENTO
A LOS ESTUDIANTES MERITORIOS DEL AÑO 2007

LINCOLN, 20 de Febrero de 2007

VISTO:
La designación de los abanderados y escoltas en los distintos

establecimientos educativos del partido de Lincoln;

Y CONSIDERANDO:

Que ser abanderado es un reconocimiento oficial que el sistema educativo
establece en función de las calificaciones de los alumnos, lo cual debe destacarse
en la comunidad por el esfuerzo, la dedicación y el logro del conocimiento por parte
de los mismos;

Que el partido de Lincoln ha marcado un derrotero único en la región
como polo educativo de reconocimiento, en el cual se han destacado del mismo
modo los docentes, maestros y profesores que lo integraron, entre los cuales
podemos mencionar la figura de Malio Buceta entre otros; mientras que en los
sucesivos años se nominarán otros docentes de trayectoria para mencionar en el
presente diploma.

Que deben destacarse el estudio y el esfuerzo educativo como símbolos
indiscutibles en la sociedad linqueña.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Dispónese distinguir con el diploma “Malio Buceta” a los
estudiantes meritorios del año 2007, a saber:

Escuela Educación Media Nº 1
Abanderado: Ponsetti
Primer escolta: Musso Anahi
Segunda escolta: Tellechea Maria Sol

Escuela Educación Media Nº 2
Abanderado: Delgado Laura Belen
Primer escolta: Bolzan Antonella
Segunda escolta: Blondel Analia

Escuela Educación Media Nº 3
Abanderado: Rabazza Samuel
Primer escolta: Trejo Jonhatan
Segunda escolta: Sanin Carolina

Escuela Técnica Nº 1
Abanderado: Mileo Lucas Gabriel
Primer escolta: Schiavi Luciano Federico
Segunda escolta: Saraleguy FAbian RAmon



Escuela Técnica Nº 2
Abanderado: Cuba Pablo Javier
Primer escolta: Castellano Romina Natalia
Segunda escolta: Caviglia Ornella Natalia

Escuela Educación Agropecuaria Nº 1
Abanderado: Beroldo Diego Daniel
Primer escolta: Manfredi Elia Rodrigo
Segunda escolta: Espinosa Gimena Yanel

Escuela Educación Agropecuaria Nº 2
Abanderado: Nocetto Paula
Primer escolta: Giuffrida Maria Soledad
Segunda escolta: Maggio Maria Rocio

ARTICULO 2º: El presente decreto no significa erogaciones para el presupuesto
municipal.

ARTICULO 3º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública

ARTICULO 4º: Comuníquese a Secretaría de Relaciones Institucionales, Prensa y
Ceremonial, Consejo Escolar y a quién mas corresponda. Publíquese en el Boletín
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 394/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 35 A LA SRA. ARACELI ROLDAN DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 20 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Araceli Roldan

ante la Directora de Promoción Social Lic. Marisa Venero, referida a
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una persona sola con menores a cargo, con dos
menores de edad a cargo, con recursos económicos escasos para satisfacer
sus necesidades básicas, especialmente las habitacionales y sanitarias;

Que no posee vivienda, lo que determina la necesidad de alquilar un
lugar donde alojarse, necesidad que le demanda gastos que no puede
solventar;

Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno
otorgar una ayuda que le permita solventar el pago parcial de alquiler;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos treinta y cinco ($ 35), a la Sra.
ARACELI ROLDAN, DNI Nº 31.584.230, domiciliada en la calle Pica. Tierra
del Fuego 344, de la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de
Promoción Social bajo el legajo Nº 2647, destinados a solventar gastos por
pago parcial de energía eléctrica.

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto  se imputará a la Jurisdicción:1110107000 Secretaría de Acción
Social – 71: Programa Acción Social Directa - Partida: 5.1.4.0 - 110: Fuente
de Financiamiento Tesoro Municipal - del Presupuesto de gastos vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada, Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 395/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. JOSELLI DIAZ,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 20 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Joselli Diaz ante

la Trabajadora Social Patricia Vega, referida a solventar gasto de sustento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con tres hijos menores a cargo, con
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien cincuenta ($150) a la Sra.
Joselli Diaz. Nº 30.228.135, domiciliada G. Paz 732, de la Ciudad de Lincoln,
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2397,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 396/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. ZARATE MABEL AMELIA,  DE
LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 20 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Zarate Mabel Amelia ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por pago de servicio
eléctrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, carentes de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50) a la SraZarate
Mabel Amelia DNI. Nº12.014.304, domiciliada en la calle L. Tiseyra 775, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 1008 destinados a solventar gasto por pago de Servicio electrico;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 397/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 65.- A LA  SRA. NORMA RAYNOSO, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 20 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Norma Raynoso,

referida a solventar gastos por problemas de Salud de su hija Gisella;

Y CONSIDERANDO:
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un par de

plantillas ortopédicas,

Que se trata de un matrimonio, con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 65.- (pesos sesenta y cinco), a la Sra.
Norma Raynoso, DNI Nº 17.309.191, domiciliada en Barrio Fonavi M 11/Casa
12, de la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº
40, destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 398/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 80 A LA  SRA. OLMO ZULMA, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 20 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Olmo Zulma,

referida a solventar gastos por problemas de Salud de su hija Ángela;

Y CONSIDERANDO:
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a

la ciudad de Bs. As,

Que debe concurrir al Hosp. Garrahan, la niña debe presentarse en el
servicio de Cirugía Plástica,

Que se trata de un matrimonio, con hijos menores a  cargo, carente de
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 80 (pesos ochenta), a la Sra. Zulma
Olmo, DNI Nº 31.582.052, domiciliada en Villegas 611, de la ciudad de Lincoln,
registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 39, destinado a solventar
gastos por problemas  de salud de su hija.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 399/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA  SRA. EDELMIRA QUIROGA, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 20 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Edelmira

Quiroga referida a solventar gastos por problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que padece graves problemas de salud y debe realizarse  un estudio de
alta complejidad;

Que deberá viajar a la ciudad de Junín y abonar el estudio de alta
complejidad que no se realiza en el nosocomio local;

Que se trata de una madre, con nietos menores a cargo, carente de
recursos económicos, sin trabajo fijo, por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 400 (pesos cuatrocientos), a la Sra.
Edelmira Quiroga, DNI Nº 3985553, domiciliada en Mtes. De Oca 923 de esta
ciudad, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 540 ,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 400/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. MARÍSA ELIZABETH DRESTI,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 20 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Marisa Elizabeth

Dresti ante la Trabajadora Social Patricia Vega, referida a solventar gasto por
pago de alquiler;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia con  escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas, especialmente las habitacionales;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Marisa Elizabeth Dresti, DNI. Nº 17.335.856, domiciliada Las Heras 763, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 73, destinados a solventar gasto por pago de alquiler;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 401/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. VALERIA URRIZA, DE LA
LOCALIDAD DE PASTEUR

LINCOLN, 20 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Valeria Urriza ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer con un hijo menor a cargo, con ingresos
minimos, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que la solicitante se encuentra con problemas de salud;
Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno

contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($ 100) a la Sra. Valeria Urriza
DNI. Nº 24.175.971, domiciliada en la localidad de Pasteur, registrada en la
Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 3934 destinados a solventar
gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa, partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 402/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. IRMA MORENO, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.-

Lincoln, 20 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de  apoyo económico efectuada por la Sra. Irma Moreno

ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a gastos
de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una persona sola con escasos ingresos como para
satisfacer sus necesidades básicas, especialmente las sanitarias y
habitacionales;

Que la solicitante padece problemas de salud importantes,
encontrándose en continuo tratamiento médico;

Que por el estado sanitario de la solicitante, se cree oportuno otorgar
una ayuda que le permita solventar los gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio de Pesos cien ($100), a la Sra. Irma
Moreno, DNI Nº 10.855.264, domiciliada en la calle Del Valle y Fortín
Chiquilo,  de la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción
Social bajo el legajo Nº 3126, destinados a gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto  se imputará a la Jurisdicción:1110107000 Secretaría de Acción
Social – 71: Programa Acción Social Directa - Partida: 5.1.4.0 - 110: Fuente
de Financiamiento Tesoro Municipal - del Presupuesto de gastos vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada, Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 403/07
DISPONIENDO LA ESCRITURACION DE INTERES SOCIAL POR ESCRIBANIA
GENERAL DE GOBIERNO DE UN TERRENO PARTICULAR A FAVOR DE
COSENTINO ALBERTO EDUARDO

LINCOLN, 21 de Febrero de 2007

VISTO:

Lo dispuesto por Ley 10830 de escrituraciones de interés social a través
de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires;

Y CONSIDERANDO:

Que se ha confeccionado el expediente  respectivo con los antecedentes
que obran en la Municipalidad y determinado la posibilidad de escriturar el
terreno;

Que el propósito perseguido es la REGULARIZACIÓN DOMINIAL del
inmueble en cuestión, a una familia linqueña de escasos recursos económicos;

Que los interesados reúnen los requisitos para lograr la escrituración a
través de la Escribanía General de Gobierno;

Que la Dirección ha verificado la existencia de la ocupación y  se han
realizados los respectivos estudios socio- ambientales considerando de interés
social la escrituración del inmueble a favor de los ocupantes;

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley
10.830, artículos 2° y 4°, inciso d);

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Disponesé la escrituración  y declárase de interés social, la
regularización dominial del inmueble designado catastralmente como:
Circunscripción: XII - Sección: C – Manzana: 40- Parcela: 5, Partida: 25.572
según Plano de Mensura y división característica 60-95-68, ubicado en el Pueblo
de Las Toscas, Partido de Lincoln-.

ARTÍCULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos
notariales correspondientes a favor de ALBERTO EDUARDO COSENTINO, DNI.
25.911.116, NO ACEPTANDO la afectación simultánea a BIEN DE FAMILIA,
conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inciso d) de la Ley 10.830.-

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección de Tierras, Cómputos,
Contaduría, Tesorería, Dirección de Catastro, Dirección de Viviendas,  y a quien
más corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 404/07
APROBANDO CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN Y
EL SR. HUGO ALEXIS BOSSO, POR SERVICIO DE MANO DE OBRA EN LA
PLANTA DE RECICLADO DE RESIDUOS SÓLIDOS.-

LINCOLN, 21 de Febrero de 2007

VISTO:
El convenio suscripto entre la Municipalidad de Lincoln Don Jorge Abel

Fernández y el Sr. Ricardo Roberto Bosso, con fecha 26 de enero de 2007, que
tiene por objeto la locación de obra en la Planta de Reciclado de Residuos Sólidos.

CONSIDERANDO:

Que en el convenio se establecen cláusulas sobre la prestación del servicio
de mano de obra en Planta de Separación de Residuos Sólidos, en la construcción
revoque de las paredes exteriores e interiores del galpón de herramientas y
herrería, llenado con hormigón de doce columnas.

Que las referidas cláusulas son adecuadas para la protección de los
derechos del Estado Municipal como así también para el concesionario, fijando un
marco legal completo y estable a los efectos de la concesión.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Apruébese el Contrato de Locación de Obra que forma parte
integrante del presente Decreto, suscripto entre la Municipalidad de Lincoln,
representada por el Sr. Intendente Municipal Don Jorge Abel Fernández y el Sr.
Hugo Alexis  Bosso DNI 30.228.243, domiciliado en la calle San Martín 2156 de la
ciudad de Lincoln.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se
imputará a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria de Producción, Turismo y
Medio Ambiente – Programa 54.02.00 Concientización Ambiental – Partida 3.4.9.0
– fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3º: El presente Decreto tiene efecto retroactivos al 26 de enero de
2007.-

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión
Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente

ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica,
Contaduría, Tesoreria, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O Nº 405/07
DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE
REGISTRO DE CONDUCTOR AL SENOR ZUCCA NESTOR LUJAN DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 21 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud formulada por el Señor Secretario de Acción Social, referida a

la eximición del pago del derecho por trámite de licencia de conductor del Sr.
Zucca Néstor Lujan;

Y CONSIDERANDO:

Que la ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4756/98 de
fecha 04 de mayo de 1998. modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza
Impositiva vigente, estableciendo los nuevos en sus distintas categorías;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de
registro de conductor al Sr. Zucca Néstor Lujan, con D.N.I. Nº 17.055.779 con
domicilio en Huergo y Rivadavia de Lincoln.-

ARTICULO  2º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, Oficina Licencia de Conductor, Contaduría,
Tesorería y Dirección de Transito. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O Nº 406/07
DISPONIENDO LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESION DE LA
LICITACION PRIVADA Nº 109/2007 DESTINADA A LA “ADQUISICIÓN  DE
SOLUCIONES” PARA  HOSPITAL Dr. RUBEN MIRAVALLE , DE LA CIUDAD DE
LINCOLN, POR EL TERMINO DE 6 (SEIS) MESES

LINCOLN, 23 de Febrero de 2007

VISTO :
El Decreto Nº 43/2007, mediante el cual se dispuso el llamado a

Licitación Privada Nº 109/2007, destinada a la “Adquisición de Soluciones”
para el Hospital Dr. Rubén Miravalle, de la Ciudad de Lincoln.-
º
Y CONSIDERANDO :

El Decreto Nº 214/2007 por el cual se adjudicó dicha
Licitación a la siguiente firma:

Alt. Proveedor Detalle U. Medida Cantidad Precio Costo Total

1 CASA OTTO
HESS S.A.

MANITOL - CONCENTRACION
15% - PRESENTACION SACHET -
CAPACIDAD 500ml. RIVERO

MILILITRO 36.000 $    6.56 $       236.16

2 CASA OTTO
HESS S.A.

SOLUCIONES - TIPO SOLUCION
DEXTROSA 5% -
PRESENTACION 250 ML. RIVERO

SIN UNIDAD 750.000 $    1.32 $       990.00

3 CASA OTTO
HESS S.A.

SOLUCIONES - TIPO SOLUCION
FISIOLOGICA X 100 ML -
PRESENTACION SOLUCION
FISIOLOGICA X 100 ML. RIVERO

SIN UNIDAD 1,000.000 $    1.15 $    1,150.00

4 CASA OTTO
HESS S.A.

SOLUCIONES - TIPO DEXTROSA
5% - PRESENTACION SACHET X
500 ML. RIVERO

CADA UNO 10,860.000 $    1.59 $  17,267.40

5 CASA OTTO
HESS S.A.

SOLUCIONES - TIPO DEXTROSA
AL 10 % - PRESENTACION
SACHET X 500ml. RIVERO

CADA UNO 129.000 $ 2.66 $       343.14

6 CASA OTTO
HESS S.A.

SOLUCIONES - TIPO ISOTONICA
DE CL. DE SODIO -
PRESENTACION 500CC. RIVERO

CADA UNO 11,260.000 $    1.47 $  16,552.20

7 CASA OTTO
HESS S.A.

AGUA DESTILADA - USO
MEDICINAL - PRESENTACION X
500 ML. RIVERO

CADA UNO 150.000 $    1.49 $       223.50

Apruébase el Contrato celebrado con fecha 05 de Febrero de 2007 con la firma
CASA OTTO HESS S.A., para la “Adquisición de Soluciones” para el Hospital
Dr. Ruben Miravalle, de la Ciudad de Lincoln

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Apruébese el contrato con fecha 05 de Febrero de 2007 celebrado
con la firma CASA OTTO HESS S.A., en su carácter de Adjudicatario de la



Licitación Privada Nº 109/2007 para la “Adquisicion de Soluciones” para el
Hospital Dr. Ruben Miravalle, de la ciudad de lincoln.-

ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la jurisdicción
1110106000 Secretaria De Salud, Programa 61 HOSPITAL MUNICIPAL;
Actividad 0.6., Servicio De Farmacia 0.4.; Partida 2.5.2. Producto Farmacéutico
y Medicinales, 2.5.1. Compuestos Químicos; del presupuesto de gastos vigente,
existiendo saldo disponible a la fecha y reservando preventivamente la suma
de $ 37.155,00 (PESOS TREINTISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO CON
00/100).- Conforme a las disposiciones legales vigentes, la adquisición debe
realizarse mediante LICITACIÓN PRIVADA.

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública y
Secretario de Salud.-

ARTICULO 4º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería,
Dirección de Compras, Sub secretaria legal y técnica y a quien más
corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y
archívese.-



D E C R E T O Nº 407/07
DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE
REGISTRO DE CONDUCTOR AL SENOR POLLASTRIN IGNACIO DE LA CIUDAD
DE LINCOLN

LINCOLN, 23 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud formulada por la Directora de Promoción Social, referida a la

eximición del pago del derecho por trámite de licencia de conductor del Sr.
Pollastrin Ignacio

Y CONSIDERANDO:

Que la ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4756/98 de
fecha 04 de mayo de 1998. modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza
Impositiva vigente, estableciendo los nuevos en sus distintas categorías;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de
registro de conductor al Sr. Pollastrin Ignacio, con D.N.I. Nº 34.982.051 con
domicilio en la ciudad de Lincoln.-

ARTICULO  2º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, Oficina Licencia de Conductor, Contaduría,
Tesorería y Dirección de Transito. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 408/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. VANINA MUÑOZ, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 23 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. S. Graciela Sánchez

referida a solventar gastos por problemas de Salud del menor Fernando;

Y CONSIDERANDO:

Que el menor Fernando padece graves problemas de salud y debe
realizarse un centello grama óseo de cadera, derivado del Hospital Municipal del
Servicio de Pediatria.

Que se trata de un matrimonio, con hijos menores a cargo, que no
cuenta con trabajo estable y percibe un Plan Jefes y Jefas de Hogar y por
consiguiente no cuenta con cobertura social,

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 200 (pesos doscientos), a la Sra.
Vanina Muñoz, DNI Nº 24.677.687, domiciliada en la calle Posadas 2033 de la
ciudad de Lìncoln, registrado en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 41 ,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 409/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 160 A LA SRA. ILDA BARRERA, DE  LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 23 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Ilda Barrera

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a
la ciudad de La Plata. Ya que su nieto Francisco será intervenido
quirúrgicamente en el servicio de Broncoscopia, en el Hospital San Juan de
Dios;

Que se trata de una familia, carente de recursos, sin ingresos económicos
fijos por consiguiente sin cobertura social;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $160 (pesos ciento sesenta), a la Sra.
Ilda Barrera DNI Nº 2.844.906 , domiciliada en la calle Belgrano 661, de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 34,
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 411/07
DISPONIENDO LA ESCRITURACION DE INTERES SOCIAL POR ESCRIBANIA
GENERAL DE GOBIERNO DE UN TERRENO PARTICULAR A FAVOR DE
LACOSTE JUAN JOSE.-

LINCOLN, 26 de Febrero de 2007

VISTO:

Lo dispuesto por Ley 10830 de escrituraciones de interés social a través
de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires;

Y CONSIDERANDO:

Que se ha confeccionado el expediente  respectivo con los antecedentes
que obran en la Municipalidad y determinado la posibilidad de escriturar el
terreno;

Que el propósito perseguido es la REGULARIZACIÓN DOMINIAL del
inmueble en cuestión, a una familia linqueña de escasos recursos económicos;

Que los interesados reúnen los requisitos para lograr la escrituración a
través de la Escribanía General de Gobierno;

Que la Dirección ha verificado la existencia de la ocupación y  se han
realizados los respectivos estudios socio- ambientales considerando de interés
social la escrituración del inmueble a favor de los ocupantes;

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley
10.830, artículos 2° y 4°, inciso d);

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Disponesé la escrituración  y declárase de interés social, la
regularización dominial del inmueble designado catastralmente como:
Circunscripción: XII - Sección: C – Manzana: 40- Parcela: 2, según Plano de
Mensura y división característica 60-95-68, ubicado en el Pueblo de Las Toscas,
Partido de Lincoln-.

ARTÍCULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos
notariales correspondientes a favor de LACOSTE JUAN JOSE, DNI. 23.228.713,
y la afectación simultánea a BIEN DE FAMILIA, conforme con lo previsto por los
artículos 2° y 4° inciso d) de la Ley 10.830.-

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección de Tierras, Cómputos,
Contaduría, Tesorería, Dirección de Catastro, Dirección de Viviendas,  y a quien
más corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 412/07
DISPONIENDO LA ESCRITURACION DE INTERES SOCIAL POR ESCRIBANIA
GENERAL DE GOBIERNO DE UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL DEL
CONJUNTO HABITACIONAL IDENTIFICADO COMO “PLAN 100” DE LINCOLN

LINCOLN, 26 de Febrero de 2007

VISTO:
Lo dispuesto por la Ordenanza n° 209 sancionada por el Honorable

Consejo Deliberante el día 21 de Julio de 1.986 y promulgada por Decreto n°
1478/86, mediante la cual se dispone la venta y transferencia  de terrenos de
dominio privado municipal a favor de los ocupantes que detecten la posesión en
base a adjudicaciones precarias de los mismos; y en el cual se hallan
construidas su vivienda familiar, única y permanente;

Lo dispuesto por Ordenanza nº 654 del año 1982 por la cual se aprueba
el Convenio nº 35, suscripto entre la Gobernación de la Provincia de Buenos
Aires y la Municipalidad de Lincoln referente al subsidio entregado por el
Ministerio de Acción Social con destino a la construcción de cien (100) viviendas
en el Partido de Lincoln;

Lo dispuesto por Reglamentaciones posteriores de Inscripción y
Adjudicación como los Decretos Reglamentarios nº 3012/82 y 3446/83;

Y CONSIDERANDO:

Que se han finalizado con la investigación y estudio de los antecedentes
para determinar la posibilidad de escrituración de los terrenos;

Que la Dirección de Tierras ha verificado la existencia de la ocupación  y
ha realizado los respectivos estudios socio-ambientales, considerando de interés
social la escrituración de cada uno de los inmuebles a favor de sus ocupantes;

Que varias de las familias adjudicatarias del Plan hace ya más de diez
(10) años que han cancelado el SALDO DEUDOR de la cuota por la VIVIENDA y
el TERRENO MUNICIPAL;

Que el fin que se persigue, es la regularización de una situación de hecho
de larga data y otorgar a cada familia la seguridad jurídica que se alcanza al
acceder a la respectiva escritura traslativa del dominio;

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley
10.830, artículos 2° y 4°, inciso d);

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Disponesé la escrituración y declárase de interés social, la
regularización dominial del inmueble ubicado en la Localidad de Lincoln, de éste
Partido y que a continuación se detalla:



Nº VIV. ADJUDICATARIO DNI NOMEN. CATASTRAL

18 ORMAZABAL, Edgardo José 13.209.347 II – F - Mz. 565e – Parc. 8

ARTÍCULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los Actos
Notariales correspondientes a favor del adjudicatario mencionado anteriormente
y la afectación simultánea a BIEN DE FAMILIA, conforme con lo previsto por los
artículos 2° y 4° inciso d) de la Ley 10.830.-

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección de Tierras, Cómputos,
Contaduría, Tesorería, Dirección de Catastro, Dirección de Promoción Social,
Dirección de Viviendas,  y a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 413/07

DISPONIENDO LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE UN
LOCALE EN UN INMUEBLE DE LA CIUDAD DE LINCOLN, DESTINADO A LA
GUARDA Y CONSERVACIÓN DE MATERIAL MUNICIPAL DE DISTINTO TIPO

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007
VISTO:

La necesidad de contar con inmuebles donde funcionen depósitos de
materiales municipales de diverso tipo;

Y CONSIDERANDO:
Que el local locado, constituyen un lugar apropiado para la

correcta guarda de diversos materiales;
Que dentro del radio urbano, a criterio de esta

Municipalidad de Lincoln, es la mejor ubicación para el fin previsto;
Que se ha logrado un precio de locación acorde a los

intereses municipales;
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Apruébase el contrato de locación de inmueble celebrado entre la
Municipalidad de Lincoln y el Sr. Julio Cesar Canevari D.N.I. 11.427.024, para la
locación de un local, sito en calle Buchardo 333 de la Ciudad de Lincoln, en un
todo de acuerdo al contrato que forma parte del presente.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 1 del presente Decreto será imputada al Presupuesto de Gastos vigente,
en la Jurisdicción, Categoría Programática y Partida que corresponda.

ARTICULO 5º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.

ARTICULO 6º: Comuníquese al Interesado, a la Sub-secretaría Legal y Técnica,
Contaduría, Tesorería, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín
Informativo Municipal. Regístrese y archívese.



D E C R E T O   Nº 414/07
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA DE LA SEÑORA
GLADYS ESTHER ROUILLET.

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
Que por Decreto Nº 2119/06 se dío de baja a la agente municipal Lidia

Clemente para acogerse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, que
cumplía funciones en el  geriátrico del Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O.
Miravalle¨;

Y CONSIDERANDO:
Que a fin de no resentir las tareas que se desarrollan en el mencionado

servicio, es necesario designar en forma temporaria a la señora Gladis Esther
Rouillet

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A
ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los art.
12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 02/01/07 y hasta el
31/01/07, inclusive, a la señorita ROUILLET, Gladys Esther-DNI Nº  13.787.102
para desempeñarse como enfermera en el servicio de Geriatria en el Hospital
Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨ en reemplazo de la señora Lidia Clemente
quién se acogió a los beneficios jubilatorios, percibiendo un básico mensual
equivalente al de la categoría 15 de la escala de sueldos y un adicional del
sesenta (60%) por ciento por jornada prolongada, cumpliendo una jornada
laboral de cuarenta y ocho (48) semanales,  teniendo el beneficio Jubilatorio é
Ioma, realizándosele los respectivos descuentos

ARTICULO 2º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá
rescindir la presente designación en cualquier instancia, sin que ello genere
derecho a reclamo por parte del personal designado.

ARTICULO 3º La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto
precedentemente se imputará a la siguiente partida: Jurisdicción 1110106000
Act. Prog. 61-Act. Programa 1- Hospital Municipal.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión
Pública y Secretario de Salud.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal,
Departamento de Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Contaduría,
Tesorería. Regístrese y Archívese



D E C R E T O Nº 415/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 120 A LA SRA.GAUNA MARIA LUJAN, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Gauna Maria Lujan, ante el

Secretario de Acción Social, referida a un apoyo económico para solventar
gastos de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con un dos hijos menores a cargo, con
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas
especialmente las habitacionales;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y
carecen de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda
que le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120), a la Sra.
Gauna Maria Lujan, DNI Nº 27.167.303, domiciliada en San Luis 251, de  la
ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 3495, destinados a solventar gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 416/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO MENSUAL DE $ 800 A LA COOPERADORA DE LA
UNIDAD SANITARIA DE MARTINEZ DE HOZ.

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud presentada por la Cooperadora de la Unidad Sanitaria de

Martínez de Hoz para cubrir los gastos que demanda la presencia de un segundo
médico en la localidad;

Y CONSIDERANDO:
Que en la Unidad Sanitaria de la localidad de Martínez de Hoz se deberán

realizar guardias los fines de semana;

Que en dicha localidad hay un solo médico que atiende durante toda la
semana las 24 hs, por lo cual se requiere de la presencia de otro médico para la
cobertura de las guardias de fin de semana ;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio mensual de $800 (ochocientos) a la
Cooperadora  de la Unidad Sanitaria de Martínez de Hoz, destinados a cubrir las
guardias medicas los fines de semana.

ARTICULO 2º: El Subsidio mencionado en el Articulo 1º se hará efectivo de
acuerdo a las disponibilidades financieras del corriente año y se abonara del 1º
al 10 de cada mes vencido, retroactivo al mes de Enero hasta Diciembre del
2007 y siempre que los servicios sean efectivamente prestados .-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 7 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica , Secretaría de Salud.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a Secretaria de Salud, Cooperadora de Unidad
Sanitaria de Martínez de Hoz Contaduría, Tesorería, Publíquese en el Boletín
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O  Nº 417/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO MENSUAL DE $ 800 A LA COOPERADORA DE LA
UNIDAD SANITARIA DE EL TRIUNFO

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud presentada por la Cooperadora de la Unidad Sanitaria de El

Triunfo para cubrir los gastos que demanda la presencia de un  médico que
cubra la guardia del fin de semana en la localidad;

Y CONSIDERANDO:

Que en la Unidad Sanitaria de la localidad de El Triunfo se deberán
realizar guardias los fines de semana;

Que en dicha localidad atienden en forma alternada y con guardias
pasivas dos médicos, pero debido a la gran demanda de atención se requiere de
un medico que atienda las guardias de fin de semana ;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio mensual de $800 (ochocientos) a la
Cooperadora  de la Unidad Sanitaria de El Triunfo, destinados a cubrir las
guardias medicas los fines de semana.

ARTICULO 2º: El Subsidio mencionado en el Articulo 1º se hará efectivo de
acuerdo a las disponibilidades financieras del corriente año y se abonara del 1º
al 10 de cada mes vencido, retroactivo al mes de Enero hasta Diciembre del
2007 y siempre que los servicios sean efectivamente prestados .-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 7 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Publica , Secretaría de Salud.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a Secretaria de Salud, Cooperadora de Unidad
Sanitaria de El Triunfo, contaduría, Tesorería, Publíquese en el Boletín
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 418/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 96 AL SR. DANIEL ALBERTO SARRIES, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Daniel Alberto Sarries, ante le secretario

de Acción Social, referida a solventar gastos por pago de servicio eléctrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una persona que no posee recursos propios para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda que
le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos noventa y seis ($ 96), al Sr. Daniel
Alberto Sarries, DNI. Nº 10.574.300, domiciliado en la calle Las Heras 44, de  la
ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo
Nº 152, destinados a solventar gastos por pago de servicio eléctrico.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  de
acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto,
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de Financiamiento:
Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   Promoción
Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O Nº 419/07
MODIFICANDO EL DECRETO Nº 316/07.

Lincoln, 27 de Febrero de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO :

Que se ha producido un error en el tipeo del nombre y otros datos de la
beneficiaria del Decreto Nº 316/07;

Que es necesario modificarlo para que se pueda realizar el pago
correspondiente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Modificase el Art. 1º del Decreto Nº 316/07, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “Otorgase un subsidio de Pesos cincuenta
($50), a la Sra. ELENA CUADRADO, Doc. Nº 2.880.582, domiciliada en la
calle Viamonte 582, de la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de
Promoción Social  bajo el legajo Nº 290, destinados a solventar gastos de
sustento familiar.”.-

ARTICULO 2º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 3º: Comuníquese a los  interesados,  Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 420/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 80 A LA SRA.SANCHEZ MIRTHA HAYDEE,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Sanchez Mirta Haydee ante

el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y
con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ochenta ($80) a la Sra Sanchez
Mirtha Haydee DNI. Nº 11.917.186, domiciliada en la calle Guido Spano 371, de
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 4718 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 421/07
OTORGANDO UNA BECA DE $200 AL SR. MARCELO RAUL ENEU, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
El convenio suscripto entre la Secretaría de Políticas Sociales y Desarrollo

Humano del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la Municipalidad de
Lincoln, con el fin de contribuir a la inclusión social mediante la creación y
desarrollo de emprendimientos  productivos y proyectos comunitarios;

Y CONSIDERANDO:

Que entre los proyectos financiados se encuentra “Nuestro Pan;

Que Sr. Marcelo Raúl Eneu, forma parte de este proyecto cumpliendo la
función de capacitador en panadería;

Que según el convenio suscripto, prevé como conceptos autorizados a
gastar, capacitación técnica especifica, en este caso en panadería;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase una beca de $200 (doscientos), al Sr. MARCELO RAUL
ENEU, DNI Nº 13.787.035, domiciliado en la calle Tiseyra 1355, de la ciudad de
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social bajo el Nº de Leg. 3589.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente, se
imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaría de Acción Social – Programa
79.03.00–NUESTRO PAN – Fuente de Financiamiento 133 – Partida 5.1.3.0.-

ARTICULO 3º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública y de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al beneficiario, Contaduría, Tesorería,   Promoción
Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 422/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 30 A LA SRA SOLEDAD GONZALEZ, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de ayuda económica efectuada por la Sra. Soledad González,

ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar
gastos por pago parcial de servicio eléctrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia  de nivel socio-económico bajo y con
necesidades básicas insatisfechas,  con 6 hijos y un nieto menores a cargo, dos
de los cuales se encuentran internados en el Hogar;

Que por el estado en que se encuentra la familia se cree oportuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos treinta ($30) a la Sra. Soledad
González, DNI 21.785.674, con domicilio en la calle M. Ortega 248, casa Nº 14,
de la ciudad de Lincoln,   registrada  en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 12, destinados a solventar gastos por pago de servicio eléctrico.

ARTICULO 2º : El subsidio mencionado en el artículo 1º se hará efectivo en la
medida que las posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto,
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente, los  Secretarios de Gobierno y Gestión
Pública y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 423/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. MIRTA BARRIOS,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Mirta Barrios ante

la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar gasto de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con ocho menores a cargo, con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la Sra. Mirta Barrios,
DNI. Nº 18.593.282, domiciliada Tiseyra 194 de la Ciudad de Lincoln, registrada
en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 284, destinados a solventar
gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 424/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. LIDIA MABEL ALBARRACIN,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Lidia Mabel

Albarracin ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio, con  escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que la solicitante presenta problemas de salud, los cuales le impiden
desempeñarse laboralmente

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50) a la Sra. Lidia
Mabel Albarracin, DNI. Nº 16.475.297, domiciliada P. Junta 895, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1108,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 425/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. MIRTA SANCHEZ, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

Lincoln, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud de  apoyo económico efectuada por la Sra. Mirta

Sánchez, ante la Directora de Promoción Social Lic. Marías Venero,
referida a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un grupo familiar numero, con problemas de salud y
recursos económicos insuficientes para satisfacer sus necesites básicas;

Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno
otorgar una ayuda que les permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cincuenta ($ 50), a la Sra.
Mirta Sánchez, DNI Nº 14.541.625, domiciliada en la calle Pcia de Mendoza
270, de la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social
bajo el legajo Nº 541, destinados a solventar gastos por pago parcial de
energía eléctrica .-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto  se imputará a la jurisdicción 1110107000- Secretaría de Acción
Social  71- Programa Acción Social Directa - Partida 5.1.4.0, 110- Fuente de
Financiamiento Tesoro Municipal del Presupuesto de gastos vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada, Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O Nº 426/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 150 A LA SRA SANDRA CALIANI, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 27 de Febrero de 2007.

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Sandra Caliani, ante la Trabajadora

Social Patricia Vega,  referida a un apoyo económico para solventar gastos
de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una madre, con cuatro menores a cargo, con escasos
recursos para satisfacer sus necesidades basicas especialmente las
alimentarías y habitacionales;

Que la solicitante se encuentra con problemas de salud,

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y
carecen de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda
que le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150), a la
Sra. Sandra Caliani, DNI Nº 21.785.862, domiciliada en San Martin 1651,
de  la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo
el legajo Nº 1631, destinados a solventar gastos de sustento familiar .-

ARTICULO 2º: Líbrese el cheque correspondiente a nombre de la Sra. Paola
Videla, DNI 28.468.235, domiciliada en FO.NA.VI Mz 4 C. 1 de la ciudad de
Lincoln.-

ARTICULO 3º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 4º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  5º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 6º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 427/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 80 A LA SRTA. MARIA DE LOS ANGELES
ORELLANO, DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007.

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  efectuada  por la Srta. María de los

Ángeles Orellano ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero,
referida a solventar gastos de sustento familiar.-

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un grupo familiar, en riesgo social, con tres menores de
edad a cargo, sin recursos económicos fijos, con necesidades basicas
insatisfechas, con importantes problemas de salud;

Que no posee vivienda propia, y sus escasos ingreso económicos le impiden
afrontar el gasto que le demanda resolver su situación habitacional, actualmente
esta debiendo dos meses de alquiler;

Que por el estado  en que se encuentra la solicitante  se cree oportuno
contribuir otorgando un subsidio  que le permita solventar dicho gasto;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un   subsidio    de Pesos ochenta ($ 80) a la Srta. María
de Los Ángeles Orellano, D.N.I. Nº 29.954.058, domiciliada en calle Gral. Paz
844,  de la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social,
bajo el Legajo Nº 50,  destinado a solventar gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado en el artículo 1º se hará efectivo en  la
medida que las posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal.

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública  y  la
Secretario de Acción  Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada,  Contaduría, Tesorería,   Promoción
Social, Casa de los Abuelos  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el
boletín informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O Nº 428/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 40 A LA SRA. NORA BIBIANA
BALMACEDA, DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Nora Balmaceda, ante la Directora

de Promoción Social Lic. Marías Venero, referida a un apoyo económico
para solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un grupo familiar constituido por la solicitante,  y
cuatro hijos menores de edad a cargo, con ingresos insuficientes para
satisfacer las necesidades básicas

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que le
permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio, de Pesos cuarenta ($40), a la Sra. Nora
Bibiana Balmaceda, DNI Nº 17.190.197, domiciliada en Primera Junta 833,
de la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo
el legajo Nº 106, destinados a solventar gasto por pago parcial de energía
eléctrica.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 429/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. HAYDE ROSANA DEBONIS,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Hayde Rosana

Debonis ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con  escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta  ($150) a la Sra.
Hayde Rosana Debonis, DNI. Nº 18.328.676, domiciliada Av. Ayacucho 1776, de
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 4520, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 430/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. ANALIA MONTE,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Analia Monte ante

la Directora de Promoción Social Lic. Marisa Venero, referida a solventar gasto de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con  escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Analia Monte, DNI. Nº 24.254.320, domiciliada P. Junta y Chañar, de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº
3995, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 431/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 150 A LA SRA.CARAPELLI MARISA, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Carapelli Marisa, ante el Secretario

de Acción Social, referida a un apoyo económico para solventar gastos de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades basicas especialmente las habitacionales;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y
carecen de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda
que le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150), a la
Sra.Carapelli Marisa, DNI Nº 27.845.774, domiciliada en Ituzaingo 451, de
la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 2471, destinados a solventar gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 432/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. ROSANA SCALZO,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Rosana Scalzo ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas
insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta  ($150) a la Sra.
Rosana Scalzo DNI. Nº14.805.357, domiciliada en la calle Fortin La Guardia 71,
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 2208 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 433/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. BATALLA ANDREA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Batalla Andrea ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con hijos menores a cargo, con ingresos
minimos, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Batalla Andrea DNI. Nº20.910.197, domiciliada en la calle Alem 1850, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 733 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 434/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. NORMA CRISTINA MOYANO,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Norma Cristina

Moyano ante el Secretario de Acción Social, referida a solventar gasto de sustento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con cuatro hijos a cargo, con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta  ($150) a la Sra.
Norma Cristina Moyano, DNI. Nº 14.382.284, domiciliada Chacabuco 536, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 2074, destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 435/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. RAMOS GABRIELA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Ramos Gabriela ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con un importante grado de discapacidad
y con hijos a cargo, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos  ($200) a la Sra. Ramos
Gabriela DNI. Nº20.005.634, domiciliada en la calle Rivadavia 1218, de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el Legajo Nº 700
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 436/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR.CHEVEZ HORACIO ALBERTO,  DE
LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Chevez Horacio Alberto ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta  ($150) al Sr.
Chevez Horacio Alberto DNI N° 8.278.947 domiciliado en la calle Alem 159, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 3912 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 437/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. LEDESMA HUMBERTO
CELESTINO, DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Humberto Celestino Ledesma, ante

Secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una persona sola, de 64 años de edad, los ingresos
económicos que tiene es producto de la venta de cartones y vidrios que
encuentra en la vía publica;

Que ante esta situación se lo incorporo en la entrega de vianda y
alimentos secos que se realiza en el Hogar de Día Principi Di Napoli;

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que le
permita solventar gastos de subsistencia;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio, de Pesos ciento cincuenta ($150), al Sr.
Humberto Celestino Ledesma, D.N.I. Nº 5.053.440, domiciliado en M.
Rodríguez 451, de la ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de
Promoción Social, bajo el legajo Nº 688, destinados a solventar gastos por
sosteniemiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública,  y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese al  interesado,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social, y Secretaría  Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 438/06

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA.SANCHEZ MARCELA ADRIANA,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2006

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Sanchez Marcela Andriana

ante el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con un hijo menor de 12 años a cargo,
con ingresos minimos, carente de recursos y con necesidades basicas
insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) a la Sra
Sanchez Adriana Marcela DNI. Nº 12.575.329, domiciliada en la calle Belgrano
630, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social,
bajo el Legajo Nº   destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 439/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $150 A LA SRA. ARMINDA PEREYRA DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

Lincoln, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Arminda Pereyra, ante el Secretario

de Acción Social, referida a un apoyo económico destinado a cubrir el gasto
de sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que la solicitante, es viuda y vive sola, sin ingresos económicos
propios, por lo que no cubre sus necesidades basicas;

Que la abuela es asistida en el Hogar de Día Principi Di Nápoli con la
vianda diaria;

Que se trata de una familia con ingresos insuficientes como para
solventar el costo de la mencionada dieta;

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que les
permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150 ), a la
Sra.  Arminda Pereyra, L.C. Nº 0.535.093, domiciliada en Suipacha  580, de
la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 1017, destinados a solventar gastos  de sostenimiento familiar .-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo,
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, de Acción Social y de Salud.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Contaduría, Tesorería,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 440/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. BRITOS ROSA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Britos Rosa ante el secretario

de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer, con muchos hijos a cargo, carentes de
recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra
Britos Rosa DNI. Nº 20.830.747, domiciliada en la calle Villegas 600 de la Ciudad
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2035
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 441/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. TOLEDO JORGE,  DE LA CIUDAD
DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Toledo Jorge ante el secretario

de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) al Sr.
Toledo Jorge DNI N° 27.756.445 domiciliado en la calleObligado 735, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 4349 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 442/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. MARISOL RAMOS,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Marisol Ramos

ante el Secretario de Acción Social, referida a solventar gasto de sustento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con 1 hijo menor a cargo , con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra.
Marisol Ramos, DNI. Nº 28.329.726, domiciliada Menarvino 432, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2507,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 443/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL SR. DI MATTEO ENRIQUE
SEBASTIAN,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Di Matteo Enrique Sebastian

ante el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento
familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos dosciento cincuenta($120) al Sr. Di
Matteo Enrique Sebastian DNI N° 5.048.429 domiciliado en la calle General Paz
854, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social,
bajo el Legajo Nº 963 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O Nº 444/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 150 A LA SRA. MARIA JULIA TOLEDO,
DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Maria Julia Toledo, ante el Secretario

de Acci{on Social,  referida a un apoyo económico para solventar gastos de
sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un matrimonio con un dos hijos menores a cargo, con
escasos recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas
especialmente las habitacionales;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y
carecen de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda
que le permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150), a la
Sra. Maria Julia Toledo, DNI Nº 11.641.186, domiciliada en Gutiérrez 859, de
la ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el
legajo Nº 1270, destinados a solventar gastos de sustento familiar.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social.-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 445/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. BARISONI SILVANA,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 27 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Barisoni Silvana ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, con hijos menores a cargo, con ingresos
minimos, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) a la Sra
Barisoni Silvana  DNI. Nº 23.168.820, domiciliada en la calle Ayacucho 1504, de
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el
Legajo Nº 2019  destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 446/07

APROBANDO POR PRORROGA DE CONTRATO DE CONCESIÓN DESTINADO A LA
PRESTACION DEL  SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS, RAMAS Y
MONTICULOS DOMICILIARIOS EN LA LOCALIDAD DE LAS TOSCAS, SEGÚN
EXPEDIENTE Nº 4065-21540/02.-

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
El Articulo 16 º de la Licitación Pública Nº 159/06 y el Decreto 2144/02

Y CONSIDERANDO:
Que el día 30 de septiembre del año 2006, venció el contrato

de concesión de la explotación del Servicio de Recolección de Residuos, ramas y
montículos domiciliarios en la localidad de Las Toscas;

Que el artículo 16º de la Licitación Pública Nº 159/02,
indicaba que el término de la Concesión sería de cuatro años, pudiendo a su
vencimiento ser prorrogado por el término de un año, siempre que exista acuerdo
de partes.

Que luego de cerrada la negociación descripta en el párrafo
anterior, se formaliza la prórroga por un mes, del contrato oportunamente
suscripto entre la Municipalidad de Lincoln y el Sr. Hernán Jorge Ortiz.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Apruébese el Contrato de Prórroga de contrato de concesión
destinado a la prestación del servicio de recolección de residuos, ramas y
montículos domiciliarios en la localidad de Las Toscas, que forma parte integrante
del presente Decreto, suscripto entre la Municipalidad de Lincoln, representada
por el Sr. Intendente Municipal Don Jorge Abel Fernández y el Sr. Hernán Jorge
Ortiz  DNI:30.228.043, domiciliado en calle Las Dalias S/Nº de la localidad de Las
Toscas.

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se
imputará a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria de Producción, Turismo y
Medio Ambiente – Programa 54.01.00 Concientización Ambiental – Partida que
corresponda – fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal.

ARTICULO 3º: El presente Decreto tiene efecto retroactivos al 01 de Octubre de
2006.

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión
Pública.

ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica,
Contaduría, Tesoreria, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O Nº 447/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 35 A LA SRA. ERMINIA BORDA, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud realizada por la Sra. Erminia Borda, ante la  Directora de

Promoción Social Lic. Marisa Venero,  referida a un apoyo económico para
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un grupo familiar  con menores a cargo y
necesidades básicas insatisfechas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y
carecen de los medios para poder superarla por sí mismos;

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que le
permita solventar los gastos mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio, de Pesos treinta y cinco ($35), a la Sra.
ERMINIA BORDA, DNI Nº 10.289.392, domiciliada en Avda. Pte. Perón 475,
registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 148,
destinados a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica.-

ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente
Decreto, se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción
Social, 71-Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de
Financiamiento: Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, y de Acción Social .-

ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.-



D E C R E T O   Nº 448/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. CARMEN SIVORI,  DE LA
CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Carmen Sivori

ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a solventar
gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola con problemas de salud que le impiden
desempeñase laboralmente, por lo cual no cuenta con recursos  económicos para
satisfacer sus necesidades basicas;

Que en la familia hay problemas de salud y carecen de obra social;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento veinte ($120) a la Sra.
Carmen Sivori, DNI. Nº 5.399.929, domiciliada Viamonte 734, de la Ciudad de
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4717,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 449/07
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. MARIA DANIELA LOPEZ,  DE
LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. López Maria

Daniela ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gasto de sustento familiar;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia, con dos hijos menores a cargo, con  escasos
recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas;

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen
de los medios para poder superarla por si mismas ;

Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los
gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la Sra. Maria Daniela
Lopez, DNI. Nº 28.933.611, domiciliada G. Spano 850, de la Ciudad de Lincoln,
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4564,
destinados a solventar gasto de sustento familiar

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 450/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA.CUFRE KARINA VALERIA,  DE
LA CIUDAD DE LINCOLN

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Cufre Karina Valeria ante el

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por pago parcial de servicio
eléctrico;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una mujer sola, carentes de recursos y con necesidades
basicas insatisfechas;

Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos
mencionados;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($50) a la Sra Cufre
Karina Valeria DNI. Nº26.524.588, domiciliada en el Barrio La Loma 527, de la
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 1096 destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio electrico;

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de
Financiamiento -Tesoro Municipal

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 451/07

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. MARIA ROSA SANCHEZ, DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:

La  solicitud de ayuda  económica  efectuada  por la señora Maria Rosa
Sánchez ante la Directora de Promoción Social Lic. Marísa Venero, referida a
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de una familia con escasos recursos económicos para
satisfacer sus necesidades básicas, preferentemente las sanitarias y alimentarias;

Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita
solventar los gastos mencionados

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cincuenta ($ 50) a la Sra. Maria
Rosa Sanchez, D.N.I. Nº 24.010.433, domiciliada en la calle Pirovano 716, de la
ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo
Nº 928, destinados a solventar gastos por energía eléctrica.

ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en  la  medida que las
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social.
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal.

ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el
Secretario de Acción social.

ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción
Social, Casa de Los Abuelos y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el
boletín informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 452/07
OTORGANDO UNA BECA DE CAPACITACION DE $400 A LA SRA. MARIA
GABRIELA MARTÍN, DE LA CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
El convenio suscripto entre la Secretaría de Políticas Sociales y Desarrollo

Humano del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la Municipalidad de
Lincoln, con el fin de contribuir a la inclusión social mediante la creación y
desarrollo de emprendimientos  productivos y proyectos comunitarios;

Y CONSIDERANDO:

Que entre los proyectos financiados se encuentra “Elaboración de Dulce de
Leche para Comedores Escolares;

Que la Sra., forma parte de este proyecto cumpliendo la función de
capacitadora técnica;

Que según el convenio suscripto, prevé como conceptos autorizados a
gastar, capacitación técnica especifica para un ayudante de cocina;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase una beca de capacitación de $ 400 (cuatrocientos), a la
Sra. MARIA GABRIELA MARTIN, D.N.I. Nº 17.190.380, domiciliada en calle Acc.
García Tuñon S/Nº , de la ciudad de Lincoln

ARTICULO 2º: La beca otorgada en el articulo 1, se hará efectivo de acuerdo a las
posibilidades económicas del presente año..-

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente, se
imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaría de Acción Social – Programa
79.01.00–Elaboración de Dulce de Leche para Comedores Escolares – Fuente de
Financiamiento 133 – Partida 5.1.3.0.-

ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública y de Acción Social.

ARTICULO 5º: Comuníquese al beneficiario, Contaduría, Tesorería,   Promoción
Social, y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 453/07

DISPONESE EL PAGO DE $ 350 POR  HONORARIOS MEDICOS AL REFERENTE
SANITARIO  DR. ORLANDO RECCHIA.

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
La solicitud efectuada desde la Comisión Municipal de Discapacidad,

referida al pago de honorarios al  Dr. Orlando Recchia;

Y CONSIDERANDO:

Que el Dr. Recchia es el Referente Sanitario de la Región III del Ministerio
de Salud de la Pcia. de Bs. As. y es la persona encargada de expedir los
Certificados de Discapacidad;

Que debido a la gran demanda que se genero en la Comisión Municipal
de Discapacidad es que se dispuso implementar la atención del Dr. Recchia en el
Hospital Municipal de Lincoln, por lo cual se atenderá en el mencionado
nosocomio el día 8 de marzo de 2007;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Páguese al Referente Sanitario Dr. ORLANDO RECCHIA, la suma
de Pesos trescientos cincuenta ($350), correspondiente a  honorarios médicos,
por atención de personas con necesidades especiales para futuro otorgamiento de
certificado de discapacidad.-

ARTICULO 2:La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto, se
imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 78.00.00
Capacidades Diferentes, Partida: 3.4.2.0,  110-Fuente de Financiamiento: Tesoro
Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 3: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión
Publica y el Sr. Secretario de Acción Social.-



D E C R E T O   Nº 454/07
APROBANDO LAS AYUDAS A PERSONAS INDIGENTES POR UN TOTAL DE
$ 654,26 OTORGADAS POR LA DELEGACION DE PASTEUR

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
La  presentación  efectuada  por  la  Delegación  de Pasteur, referida a

subsidios otorgados a personas indigentes;

Y CONSIDERANDO:

Que las Delegaciones Municipales son los organismos en las distintas
localidades del Partido de Lincoln encargados de atender las solicitudes y brindar
la solución a distintos tipos de problemas que presentan numerosas personas;

Que se trata siempre de casos de extrema necesidad, en su mayoría con
serios problemas de salud;

Que este Departamento Ejecutivo no puede permanecer ajeno a estas
situaciones que requieren urgente solución;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Apruébase las ayudas a personas  indigentes por un total de
pesos seiscientos cincuenta y cuatro con veintiséis ctvs. ($ 654,26) otorgadas por
la Delegación de: PASTEUR, a las personas que se detallan en el Anexo I, II, III,
IV, V y VI que forma parte del presente Decreto:

PASTEUR

Folio I $ 67,60

Folio II $ 100,00
Folio III $ 73,95
Folio IV $ 196,54
Folio V $ 82,37
Folio VI $ 133,80

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto,
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de Financiamiento:
Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

ARTICULO 3º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión
Pública y Secretario de Acción Social.-

ARTICULO 4º: Comuníquese a la Delegación de Pasteur, Contaduría, Tesorería,
de Promoción Social, Sec de Acción Social. Publíquese en el Boletín informativo
Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O  Nº 455/07

DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MÉRITO A DISTINTOS AGENTES
ABOCADOS A LA OBRA DE PAVIMENTO

LINCOLN, 28 de Febrero  de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto 649/06 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL

POR MERITO;

Que es política de Gobierno destacar los progresos y meritos en cuanto a
Recursos Humanos;

Que se trata de agentes con espíritu inquieto y renovador, proponiendo
nuevas ideas, referidas al progreso administrativo de la oficina;

Que los agentes ACUÑA ANDRÉS ANTONIO se están desempeñando en
el área de pavimento;

Que los mismos están abocados a la tarea de control y apoyo
administrativo de la cuadrilla de pavimento;

Que llevan los controles de materiales, insumos y desarrollan la tarea
logística en la adquisición de elementos de trabajo;

Que se han destacado en la labor diaria cumpliendo con lo encomendado
por sus superiores;

Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna
necesario el dictado del presente acto administrativo.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse por única vez la suma de pesos
ochocientos ($800.-) al agente ACUÑA ANDRÉS ANTONIO D.N.I.: 21.787.311.-
en concepto de Adicional Por Mérito, correspondiente a los meses de  Enero -
Febrero de 2007.-
Estructura programática:

Estructura programática:
Jurisdicción      :1110104000
Actividad-Programa:40
Actividad-Proyecto: 0
Actividad-Obra    : 0

Log_stica y Servicios
1-6-0-0- Bonificaciones y compensaciones

ARTICULO 2º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y
Gestión Publica y el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.-

ARTICULO 3º: Comunique al Interesado,  Secretaria de Gobierno y Gestión
Publica, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Dirección General de
Personal, Contaduría, Tesorería, Departamento Liquidaciones de Sueldos  y a
quien más corresponda regístrese y archívese.-



D E C R E T O Nº 456/07

DISPONIENDO EL PAGO DE HORAS EXTRAS A DISTINTOS AGENTES
MUNICIPALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTO

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
Las obras dispuestas para la pavimentación mas de 40 cuadras en el

partido de Lincoln mediante el Plan “Pavimentar”;
La ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la

Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas
de las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a
cumplir en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de
trabajo realizado.”...;Y

CONSIDERANDO:
Que el programa consiste en el mejoramiento urbano de la Cuidad

produciendo el cierre de la trama urbana y potencializando la circulación
vehicular en varios sectores de la misma;

Que en lo especifico es la realización de pavimento en esta primera etapa
en cuadras con cordón cuneta existente, de 0,15 cm de espesor sobre  una sub-
base de suelo seleccionado compactado;

Que para llevar a cabo lo descripto se realizan tareas específicas de
desmonte, perfilado, compactado, nivelación de sub-base, llenado, vibrado,
protrazado  y curado de hormigón, lo cual necesita de mano de obra
especializada;

Que no solo se realizara pavimento, sino que también cordón cuneta en
calles especificas, generando “corredores” para una mayor fluidez en el transito;

Que dicha obra se realiza por administración mediante la utilización de
maquinarias de la comuna;

Que asimismo para acelerar y asegurar la calidad de la obra es necesario
contar con personal idóneo en  los trabajos de hormigonado;

Que dentro de la planta de Personal se encuentran todos los elementos
humanos requeridos para la ejecución de la misma;

Que este personal esta abocado al trabajo de pavimento en horario extra
ordinario;

Que para incentivar el ritmo de los trabajos se prevee fijar la
remuneración del personal de la cuadrilla en base a los informes por total
ejecutado;

Que es facultad del poder ejecutivo reglamentar bonificaciones y
retribuciones  para el Personal Municipal;

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo
dicta el presente Decreto;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Según certificado de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos
se ha finalizado con las siguientes cuadras de Cordón Cuneta:
Periodo  Ene/Feb 2007



 Av. Tucuman. – 2 manos
 Av. Salta - 1 mano
 Día del Amigo - 2 manos
 El Chañar entre Avellaneda y Alvear.
 Pringles entre Drago y Saavedra
 Saavedra entre Maipú y Pringles
 Saavedra entre Pringles y Viamonte.

Leg. Apellido y Nombre Doc. Unidad Total x 7.5 Cuadras
3901 PEREZ JORGE LUIS 14979026 $100.- $750.-
603 SAN MARTIN SALVADOR 10855234 $100.- $750.-
3902 LOSAS MARCELO ANIBAL 18276532 $100.- $750.-
151 MUJICA JUAN CARLOS 10325564 $100.- $750.-

Total.: $3000.-

ARTICULO 2º: Lo dispuesto precedentemente se imputará en la siguiente
partida presupuestaria: Jurisdicción 1110104000 Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, Programa 45.76.00 pavimento, cordón cuneta y escoriado,
Fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal, Partida 1.3.1.0 Retribuciones
extraordinarias.-

ARTICULO 3º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y
Gestión Publica, el Señor Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras
y Servicios Públicos.-

ARTICULO 4º: Comunique a los Interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión
Publica, Secretaria de Hacienda, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
Dirección General de Personal, Contaduría, Tesorería, Departamento
Liquidaciones de Sueldos  y a quien más corresponda regístrese y archívese.-



D E C R E T O   Nº 457/07
OTORGANDO UNA BECA DE $ 380 AL SR. MAURICIO CEFERINO WIRZ DE LA
CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
El convenio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Humano  y la

Municipalidad de Lincoln, de asistencia técnica y financiera para la
implementación del Proyecto Adolescente en Lincoln;

Y CONSIDERANDO:

Que entre los proyectos financiados se encuentra Orientación Ocupacional
Laboral, La Batucada;

Que el Sr. Mauricio Ceferino Wirz forma parte de este proyecto  cumpliendo
la función de operador de calle sanitario;

Que según el convenio suscripto, prevee como conceptos autorizados a
gastar, gastos operativos y dentro de estos se contemplan las capacitaciones de
los jóvenes incluidos en el Proyecto Adolescente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase una beca de $380 (trescientos ochenta), al Sr. MAURICIO
CEFERINO WIRZ, DNI Nº 22.346.973, domiciliado en Del Valle  650.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente, se
imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaría de Acción Social – Programa
76.02.00 – Fuente de Financiamiento 132 – Partida 5.1.3.0.-

ARTICULO 3º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública y de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al beneficiario, Contaduría, Tesorería,   Promoción
Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo
Municipal.  Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 458/07

DISPONIENDO LA CESANTIA DEL SEÑOR GREGORIO ANIBAL CASTRO POR
INCAPACIDAD LABORAL DE CARÁCTER PERMANENTE.

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
El Expediente Nº 21557-039457-05, mediante el cual se tramita la

jubilación por incapacidad laboral de carácter permanente al señor GREGORIO
ANIBAL  CASTRO-Personal  de Servicio Categoría 11;

Y CONSIDERANDO:

Que en dichas actuaciones la Dirección de Reconocimientos
Médicos de la Provincia de Buenos Aires, por junta médica, dictaminó la
incapacidad laboral de carácter permanente que impide a dicho agente el
desempeño de cualquier tarea;

Que conforme al aludido dictamen, es menester disponer la
cesantía del agente a fín de no entorpecer el trámite jubilatorio iniciado por el
referido expediente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Déjase  cesante a partir del 28 de febrero de 2.007, al señor
GREGORIO ANIBAL CASTRO-DNI Nº 10.325.422 Personal de Servicio Categoría
11, por incapacidad laboral de carácter permanente.

ARTICULO 2º: Abónese al señor Gregorio Anibal Castro 35 días licencia anual
2005, 35 días licencia anual 2006, proporción licencia anual 2007 y porcentaje
de S.A.C. (aguinaldo).

ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal,
Departamento de Liquidación de Sueldos, Oficina de Jubilaciones, Contaduría,
Tesorería.Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 459/07
AUTORIZANDO  UN  SUBSIDIO DE $ 850  A  LA  ASOCIACIÓN CIVIL
COOPERADORA “LA ESTACION DE ESTUDIOS” AFECTADO  AL CUMPLIMIENTO
DE SUS OBJETIVOS

Lincoln, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
El Decreto N° 276/06 que declara de interés municipal las actividades

culturales organizadas por la Asociación Civil Cooperadora “La Estación de
Estudios”;

Y CONSIDERANDO:
Que figura entre los objetivos de esa Asociación brindar apoyo a

emprendedores locales, colaborando con el mejoramiento de sus oportunidades
de desarrollo y difundiendo su actividad;

Que asimismo, prevé la realización de espectáculos concordantes con los
fines sociales;

Que el Gobierno Municipal no debe estar ausente en el esfuerzo de las
Instituciones sin fines de lucro que trabajan en pos del desarrollo de la población;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorizar  un  subsidio de $ 850 (Pesos ochocientos cincuenta)
a la Asociación  Civil Cooperadora “La Estación de Estudios” afectados  al
cumplimiento  de sus Objetivos de formación y  capacitación.

ARTICULO 2°: La erogación que demande el cumplimiento del artículo
precedente se imputará a la Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior,
Programa 16.01.00 Asistencias Técnicas Municipales Dirección de Cultura,
Partida 5.1.7.0 Transferencia a Otras Instituciones - 110 Fuente de
Financiamiento.

ARTICULO 3°: Refrenda  el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.

ARTICULO 4: Comuníquese a la Dirección de Cultura y Educación, Secretaria de
Acción Social, Tesorería,  Dirección de Compras, Contaduría y a quien más
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 460/07

DISPONIENDO LA CESANTIA DEL SEÑOR HUGO EUGENIO MARTIN POR
INCAPACIDAD LABORAL DE CARÁCTER PERMANENTE.

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
El Expediente Nº 21557-028405-05, mediante el cual se tramita la

jubilación por incapacidad laboral de carácter permanente al señor  HUGO
EUGENIO MARTÍN -Personal Obrero Categoría 12 de Delegación Las Toscas;

Y CONSIDERANDO:

Que en dichas actuaciones la Dirección de Reconocimientos
Médicos de la Provincia de Buenos Aires, por junta médica, dictaminó la
incapacidad laboral de carácter permanente que impide a dicho agente el
desempeño de cualquier tarea;

Que conforme al aludido dictamen, es menester disponer la
cesantía del agente a fín de no entorpecer el trámite jubilatorio iniciado por el
referido expediente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Déjase cesante a partir del 28 de febrero de 2.007, al señor
HUGO EUGENIO MARTÍN- L.E. Nº 5.066.297 Personal Obrero Categoría 12 de
Delegación Las Toscas, por incapacidad laboral de carácter permanente.

ARTICULO 2º: Abónese al señor Hugo Eugenio Martín 35 días licencia anual
2005, 35 días licencia anual 2006, proporción licencia anual 2007 y porcentaje
de S.A.C. (aguinaldo).

ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal,
Departamento de Liquidación de Sueldos, Oficina de Jubilaciones, Delegación
Las Toscas, Contaduría, Tesorería.Regístrese y Archívese.



D E C R E T O   Nº 461/07
CONCEDIENDO LICENCIA POR MATERNIDAD POR EL TERMINO DE NOVENTA
(90) DIAS CORRIDOS A LA SEÑORA FERNANDA SORAYA VILLEGAS.

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
El certificado médico presentado por la señora FERNANDA SORAYA

VILLEGAS Personal de la Planta Temporaria, solicitando licencia por
maternidad a partir del día 07 de febrero de 2.007;

Y CONSIDERANDO:

Que dicho pedido está contemplado en el art. 42º de la Ley
11.757 “Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de
Buenos Aires”;

Que corresponde concederle licencia por maternidad por el
término de noventa (90) días corridos de acuerdo al certificado médico extendido
por la Dra. Mirta Zarlenga, justificando el embarazo;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Concédase Licencia por maternidad por el término de noventa
(90) días corridos de acuerdo al art. 42º de la Ley 11.757, con retroactividad al
07 de febrero de 2007 y hasta el 07 de mayo del corriente año, inclusive, a la
señora FERNANDA SORAYA VILLEGAS-DNI Nº 28.468.282 Personal de la
Planta Temporaria que cumple tareas administrativas en el área de Obras y
Servicios Públicos.

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal,
Departamento Liquidación de Sueldo, Tesorería, Contaduría. Regístrese y
Archívese.



D E C R E T O   Nº 462/07

CONCEDIENDO LICENCIA POR MATERNIDAD POR EL TERMINO DE NOVENTA
(90) DIAS CORRIDOS A LA SEÑORA MARCELA INES CASTRO.

LINCOLN, 28 de Febrero de 2007

VISTO:
La nota presentada por la señora MARCELA INES CASTRO que cumple

tareas en el área de salud (enfermera) en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O.
Miravalle¨ solicitando licencia por maternidad;

Y CONSIDERANDO:
Que dicho pedido está contemplado en el art. 42º de la Ley 11.757

“Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos
Aires”;

Que corresponde concederle licencia por maternidad por el término de
noventa (90) días corridos de acuerdo al certificado médico extendido por el Dr.
Javier O. Di Nella, justificando el embarazo;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Concédase Licencia por maternidad por el término de noventa
(90) días corridos de acuerdo al art. 42º de la Ley 11.757, con retroactividad al
1º de febrero de 2007 y hasta el 1º de mayo del corriente año, inclusive, a la
señora MARCELA INES CASTRO-DNI Nº 23.620.150 que se desempeña como
enfermera en  el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨.

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y
Gestión Pública.

ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal,
Departamento Liquidación de Sueldo, Hospital Municipal, Tesorería,
Contaduría. Regístrese y Archívese.
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